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TRAS EL FUNERAL DEL PAPA FRANCISCO, LA IGLESIA ENFRENTA EL DESAFÍO DE ELEGIR A SU SUCESOR. EL CÓNCLAVE PARA ESTA ELECCIÓN
COMENZARÁ EL 5 DE MAYO EN LA CAPILLA SIXTINA. LA IMAGEN MUESTRA A LOS ÚLTIMOS CUATRO PONTÍFICES, RECORDANDO EL LEGADO DE
FRANCISCO Y LA IMPORTANCIA DE LA DECISIÓN QUE SE AVECINA.

El desafío de elegir nuevo Papa

MinDefensa 
confirmó ‘plan 
pistola’ contra 
Policía y Ejército  

� Alerta por ataques a fuerza pública

� Especial educación

Desde Popayán, el ministro de Defensa, Pedro Sánchez,
reconoció que grupos armados al margen de la ley adelantan un
‘plan pistola’ que ha dejado seis policías y dos militares asesina-
dos en varias regiones del país.  

El ministro pidió apoyo ciudadano para combatir a los ile-
gales.

La importancia de seguir formándose después del cole-
gio, mantener la motivación durante los estudios, elegir con
criterio la carrera adecuada y aprovechar la inteligencia
artificial de manera ética, son los temas del especial de edu-
cación incluido en esta edición. 

En tiempos de cambios acelerados, aprender a aprender
y usar las nuevas herramientas con responsabilidad es
clave.

PÁG. 3

PÁGS. 8 A 15
PÁG. 2

Aprender a aprender,
la clave para avanzar 







En medio de toda esa
batahola que nos cir-
cunda por todos

lados en nuestro bello
país—Colombia—vale la
pena destacar a unas
mujeres valientes, unas
porque no aceptan ser
engañadas y otras porque
desde sus posiciones de lid-

erazgo prestan un invaluable servicio social. Las
congresistas del partido verde : Katherine
Miranda, Catherine Juvinao, Jenny Pedraza,
Angélica Lozano, quienes desde la campaña de
Gustavo Petro se involucraron de cabeza en la
misma, convencidas que era hora de “brindarle
al país una oportunidad de transformarse total-
mente” pero, cataplún, tremendo fiasco el que se
llevaron cuando se dieron cuenta que habían
sido engañadas como millones de colombianos,
cuando escucharon a ministros(as) hablar de

decrecimiento y a amenazar a Colombia y, al
nuevo presidente amenazando a los ricos por ser
ricos y no verlos como medio de empleo, desar-
rollo y bienestar. Eso les importaba un bledo.
Ellas, lógicamente, se preocuparon al trasladarse
imaginariamente a Cuba y Venezuela, por men-
cionar algunos, países felices y ricos pero
desmoronados hacia la miseria, por causa de una
ideología que se creía caduca. Pese a ello, gracias
a su integridad moral y amor a su país, se rebe-
laron y están dando la lucha desde sus curules
para no permitir que la corrupción, la mermela-
da y el desgobierno, acaben con la institucionali-
dad y la democracia. Le han dado un maravilloso
ejemplo a liberales y conservadores que lograron
elegirse con votos inocentes, de buena fe, para
vender su conciencia y dignidad y, lo más grave,
a su país, por dinero y grandes contratos. Ahí
están los resultados de ver a una Colombia difícil
de recuperar después de que se vaya Petro, si es
que se va.

Lea la columna completa en www.occidente.co

LLooss  cceesseess  ““bbiillaatteerraalleess””  ssoolloo  hhaann  sseerrvviiddoo  ppaarraa
ffoorrttaalleecceerr  aa  llooss  ggrruuppooss  aarrmmaaddooss  iilleeggaalleess..

l decreto que prorroga por un mes el cese
“bilateral” con una fracción del Estado
Mayor Central de las disidencias de las
Farc es una decisión tan contradictoria
como peligrosa. Contradictoria, porque
mientras se anuncia el fin del cese con el
bloque Magdalena Medio, se firma la sus-

pensión de operaciones militares y policiales contra otros
frentes de la misma organización. Y peligrosa, porque repite
una fórmula que ha fracasado una y otra vez: conceder espa-
cios, tiempos y ventajas a grupos armados que no tienen
ninguna voluntad real de paz.
Los ceses “bilaterales” han sido un salvavidas para estruc-
turas criminales que los utilizan para expandir su poder
territorial, afianzar el control sobre economías ilegales,
rearmarse, reclutar y someter a las comunidades. Basta ver
lo ocurrido en el Cauca o el Catatumbo: en esos territorios,
lejos de reducirse la violencia, aumentó. Los ilegales impo-
nen toques de queda, cobran extorsiones y ejecutan
asesinatos selectivos mientras el Estado permanece pasivo
por decisión del Gobierno.
Insistir en ceses “bilaterales” sin verificación ni consecuen-
cias para quienes incumplen, envía un mensaje de debilidad
institucional que puede ser interpretado por otros actores
armados como una invitación a presionar al Estado
mediante la violencia. Esta permisividad termina deslegiti-
mando a las fuerzas militares, frena su capacidad operativa
y deja a las comunidades abandonadas a su suerte.
Mientras no haya sanciones claras para quienes violan los
acuerdos, y mientras el Estado no garantice seguridad con
presencia integral, cada tregua parcial se convertirá en un
incentivo para que el crimen se disfrace de interlocutor políti-
co sin dejar las armas.
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El liderazgo se
demuestra, sobre
todo, en los momen-

tos difíciles. Y el ejemplo
personal es, hoy más que
nunca, un requisito
innegociable. Las
recientes actuaciones del
presidente Gustavo Petro

dejan serias dudas sobre la coherencia y la
responsabilidad de su ejercicio de poder.

Recientemente, Álvaro Leyva, excanciller,
confirmó en una carta que los retrasos de Petro
durante su visita a París fueron causados por
problemas de alcohol y drogas. Aunque los
hechos ocurrieron hace meses, el
reconocimiento reciente pone sobre la mesa un
patrón preocupante. Es cierto que la vida pri-
vada merece respeto, pero cuando se ocupa el
máximo cargo del Estado, cada acto está
sometido al escrutinio público. Eso exige una
cautela extrema, porque la conducta personal
impacta la confianza en las instituciones.

A esto se suma la cirugía estética realizada
en una clínica privada, exhibida en televisión
mientras el sistema de salud pública atraviesa
una crisis profunda. Lo que resulta incoherente
no es la intervención en sí, sino criticar la med-
icina privada para el resto de los colombianos
mientras se recurre a ella para fines person-
ales. Mientras las deudas del Estado con las IPS
retrasan citas, tratamientos y cirugías vitales,
el presidente presume su operación estética
como si el contexto no importara.

Y ahora, la negativa a acatar una decisión de
la Corte que prohíbe transmitir en directo los
consejos de ministros. Buscar argucias para
evadir un fallo judicial debilita el Estado de
derecho. Quien denuncia “golpes blandos” con-
tra el poder ejecutivo debe ser el primero en
respetar las decisiones de los otros poderes.

Un líder, más aún quien lleva las riendas de
un país, debe ser coherente, disciplinado y
respetuoso de la ley. No podemos ser permi-
sivos. La responsabilidad no se predica, se
ejerce.

La risa es el Sol que
ahuyenta el

invierno del rostro
humano. 

Victor Hugo

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

No creas el mar inmenso,
más grande es tu bondad,

Aunque dura sea la verdad,
debes decirla, no lo dudes.

Dibújale una sonrisa al que
padece un dolor, olvídate del
rencor, que deja momentos
malos, ten siempre una bendi-
ción pendiente en tus lindos
labios.

Nunca trates con agravio al
que una vez te ofendiere, déjase-
lo siempre a Dios que como juez
interviene.

Espanta la soledad, aunque
sea amiga sincera, no dejes que
te convenza de que la vida no
vale nada, ella es el mejor rega-
lo, que te han podido obsequiar,
aun llena de sinsabores, la
debes valorar.

Se feliz a tu manera, sin las-
timar la confianza del amigo
que te brinda su familia y su
casa.

No desees que el ajeno te
brinde la mano siempre, apóya-
lo con amor y sacrifícate por su
gente.

Reflexiones
para vivir

Las mujeres dando ejemplo

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

Liderar es dar ejemplo
Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

No más ceses que
sólo cumple la

Fuerza Pública

E







Hoy se vivirá una experiencia que no se
parece a nada que hayas visto antes. El
legendario Teatro Negro de Praga

aterriza por primera vez en Cali con un espec-
táculo que rompe las reglas del teatro conven-
cional y enciende la imaginación como nunca.

Desde el primer segundo en que se apagan
las luces, comienza el viaje. Objetos que
flotan, cuerpos que desaparecen, escenas que
parecen salidas de un sueño... todo cobra
vida ante tus ojos sin una sola palabra.

Solo magia visual en su estado más
puro. Con una técnica que mezcla luz ultra-
violeta, cortinas negras y trajes fluores-
centes, el Teatro Negro de Praga transfor-
ma el escenario en un universo de ilu-
siones que te dejará sin aliento. No es solo
teatro, es poesía visual.

Ilusión viva.
60 años de historia, millones de espec-

tadores y una sola misión: sorprenderte
Desde su fundación en 1961 por Jirí Srnec,

esta compañía ha recorrido más de 70 países,
cosechando ovaciones y aplausos de pie en cada
rincón del mundo. Su mezcla de teatro físico,
acrobacia, música y efectos visuales ha hecho
del Teatro Negro de Praga un ícono global.

Y ahora, por fin, llega a Cali, a la Arena USC,
Carlos Andrés Pérez Galindo, este 26 de abril.

Una cita con lo extraordinario
Esta es tu oportunidad para salir de la ruti-

na, dejar el celular, las notificaciones y el ruido,
y entrar a un mundo donde todo es posible. Es
una invitación a recuperar esa capacidad de
asombro que teníamos cuando éramos niños.

En tiempos donde lo cotidiano nos consume,
donde las pantallas dictan el ritmo del día y todo
parece ir demasiado rápido, asistir al Teatro
Negro de Praga es más que ver una obra: es
regalarte una pausa. Es una invitación a deten-
erte, a apagar el mundo por un momento y
sumergirte en una experiencia que no se parece

a nada de lo que hacemos en la rutina.
No se trata solo de luces y efectos visuales. Se

trata de permitirte sentir algo nuevo, de mirar
con curiosidad, de abrir un espacio a la sorpre-
sa. En un mundo saturado de estímulos, este
espectáculo nos enseña que no hace falta hablar
ni entender idiomas para conectar profunda-
mente con lo que vemos. Basta con estar pre-
sente.

El Teatro Negro de Praga nos recuerda que
la imaginación sigue viva, que aún hay formas
de maravillarse sin filtros ni pantallas, solo con
la magia del arte. En ese escenario oscuro donde
todo se transforma, algo dentro de nosotros tam-
bién cambia. Nos alejamos de las notificaciones,
del ruido, del estrés, y volvemos, por un par de
horas, a ese estado de asombro que creíamos
perdido.

Arena USC - 26 de abril - 8:00 p.m.
Entradas disponibles en

www.qrboletos.com
@QRBoletos

Hoy Cali vivirá una celebración del Día Nacional
de los Niños como nunca antes. Por primera vez

en la historia del Teatro Jorge Isaacs, ante más de 1.200
espectadores, se hará realidad un acto de ilusión que
promete marcar un hito: la aparición en escena de un
automóvil en vivo, de la mano del joven ilusionista
caleño Miguel Posso.

"Por Arte de Magia", va mucho más allá de un
show convencional. Se trata de una experiencia
inmersiva que integra tecnología, narrativa emo-
cional, música envolvente, efectos especiales, core-
ografías y teatro visual, para transportar al público
por un universo donde lo imposible toma forma ante
sus ojos.

Este espectáculo es una invitación a soñar despier-
tos. Una oportunidad para que niñas, niños, jóvenes y
adultos celebren juntos la magia de imaginar. Porque
este Día del Niño, en Cali, lo imposible será posible…
por arte de magia.
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■ Prográmese para un show que lo sorprenderá UUnnaa nnoocchhee mmáággiiccaa
ccoonn MMiigguueell PPoossssooHoy en la Arena

USC el Teatro
Negro de Praga



















REMATES

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI – VALLE memorialesj08ofejecm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicación memoriales
Juzgado 08 AVISO DE REMATE Santiago de Cali, 21 de
marzo de 2025 Oficio No. 0531/2025 Copia a:
rar_0507@hotmail.com; REFERENCIA: PROCESO EJECU-
TIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: HUGO EMILIO FAUS-
TO JORGE DRAGOMORETTI C.C. 79.149.474 REPRESEN-
TADO POR GERARDO ALBERTO SAAVEDRA GUTIERREZ
C.C. 7.526.631 DEMANDADO: JACQUELINE VALENCIA
VALLECILLA C.C. 1.144.163.517 RADICACION:
76001400301720130090400 AUTO: 1929. El JUZGADO
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTEN-
CIAS DE CALI, mediante Auto No. 1929 del 21 de marzo
de 2025, resolvió: “PRIMERO: FÍJESE FECHA DE REMATE,
para el día 13 del mes de MAYO del año 2025 a las 2:00
PM para llevar a cabo la diligencia de remate de los dere-
chos que posee la demandada JACQUELINE VALENCIA
VALLECILLA sobre el bien inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No.370-449722 en la Oficina de
Instrumentos Públicos de Cali, encontrándose debida-
mente embargados, secuestrados y avaluados en el pre-
sente asunto, al tenor del art. 448 del C.G.P, los cuales se
describen a continuación: Matricula inmobiliaria No. 370-
449722. Dirección: Calle 34 No. 34 – 12 Apto 401 Torre A
Conjunto Residencial La Primavera I Etapa. El Avalúo de
los derechos que corresponden a la demandada equivalen
a la suma de $89.434.500.oo. Secuestre (inmuebles):
MARICELA CARABALI quien se ubica en la Carrera 26N –
D28B – 39 de la ciudad. Fíjese y publíquese el respectivo
aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUB-
LICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del
C.G.P. SEGUNDO: EXPIDASE por secretaria el aviso de
remate correspondiente y remítase al interesado a la
mayor brevedad posible por el medio más expedito y efi-
caz para su debido diligenciamiento o de ser el caso fíjese
cita presencial para su respectiva entrega el día hábil
siguiente que quede ejecutoriado el presente proveído.
TERCERO: DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la
subasta, copia informal de la página del Diario en donde
se publicó el aviso, así mismo un certificado de libertad y
tradición de los inmuebles actualizados, expedido dentro
de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para
la diligencia de remate. CUARTO: La diligencia comenzara
a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura
admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art.
448 C.G.P.) y postor hábil que previamente consigne el
40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.) que
deberá ser consignado previamente a orden de la Oficina
de Ejecución Civil Municipal en la cuenta única
#760012041700 y código de dependencia
#760014303000, sección depósitos judiciales y presentar
la postura digital con archivo cifrado dirigido al correo
electrónico institucional de este despacho j08ejecm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. QUINTO: INFORMAR A
LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el
siguiente Link, podrán acceder a la diligencia de remate
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameet-
ing_NmMxNWY2YWQtMGVjOS00ZDU5LWIyZmQtNDk3
Y2FhNjVjYjlh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22
% 3 a % 2 2 6 2 2 c b a 9 8 - 8 0 f 8 - 4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222ba0e0c0-
c3fb-435d-acca-57d233e08d66%22%7d.” (Fdo.) CESAR
AUGUSTO MORENO CANAVAL. -Juez- En virtud de lo
anterior sírvase proceder de conformidad. Atentamente,
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ Profesional Universitario
Grado 17 Líder de Gestión Documental Oficina de Apoyo
Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali. IMPORTANTE:
Este documento se firma de manera electrónica. Por lo
tanto, no tiene caducidad. Para su confirmación y verifi-
cación de autenticidad por favor acceda a la página
www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al
l i n k
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca/validarDocumento y digite el número que figura en la
parte inferior del documento firmado. Firmado Por: Jorge
Muñoz Gutierrez Profesional Universitario - Funciones
Secretariales Juzgado Municipal De Ejecución Civil Cali -

Valle Del Cauca. Este documento fue generado con firma
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12. Código de verificación:
206e9c375c444accf4258c5946bc1fb71106d78c2c8fd04ff
59658d4e87ff9d2 Documento generado en 01/04/2025
01:29:49 PM Descargue el archivo y valide éste documen-
to electrónico en la siguiente URL: https://procesojudi-
cial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. EV21663

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P (ley 1564 del
2012) REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON DISPOSI-
CIONES ESPECIALES PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL. DEMANDANTE: PAOLA ANDREA
SERNA ORTIZ.  CC 31.580.786 de Cali, JUAN CARLOS
MONTOYA ROMERO CC 16.742.987   de Cali, CESION-
ARIOS DE JOHN JAIRO GONZALES SUAREZ. CC
94.382.089 DEMANDADA: AURA GARCIA PELAEZ CC
Nro. 31.407.748 de Cartago. RADICACION:
76001400300820190060900 AUTO: 1985. El JUZGADO
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTEN-
CIAS DE CALI, mediante Auto No. 1985 del 26 de marzo
de 2025, resolvió: “PRIMERO: FÍJESE FECHA DE REMATE,
para el día 22 del mes de MAYO del año 2025 a las 2:00
PM para llevar a cabo la diligencia de remate del bien
inmueble de propiedad del demandado AURA GARCIA
PELAEZ los cuales se encuentran debidamente embarga-
dos, secuestrados y avaluados en el presente asunto, al
tenor del art. 448 del C.G.P, el cual se describe a contin-
uación: Matricula inmobiliaria No. 370-127288. Dirección:
Carrera 24 A # 51 – 55 Calles 51 y 52 Urb. Nueva Floresta
de la ciudad. El Avalúo de los derechos que corresponden
a la demandada equivalen a la suma de $462.944.000.oo.
Secuestre (inmueble): DMH SERVICIOS DE INGENIERIA
S.A.S, quien se ubica en la Calle 72 No. 11C – 24, correo
electrónico dmhservingenierias@gmail.com, cel.:
8819430 – 3113186606. Fíjese y publíquese el respectivo
aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUB-
LICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del
C.G.P. SEGUNDO: EXPIDASE por secretaria el aviso de
remate correspondiente y remítase al interesado a la
mayor brevedad posible por el medio más expedito y efi-
caz para su debido diligenciamiento o de ser el caso fíjese
cita presencial para su respectiva entrega el día hábil
siguiente que quede ejecutoriado el presente proveído.
TERCERO: DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la
subasta, copia informal de la página del Diario en donde
se publicó el aviso, así mismo un certificado de libertad y
tradición de los inmuebles actualizados, expedido dentro
de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para
la diligencia de remate. CUARTO: La diligencia comenzara
a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura
admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art.
448 C.G.P.) y postor hábil que previamente consigne el
40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.) que
deberá ser consignado previamente a orden de la Oficina
de Ejecución Civil Municipal en la cuenta única
#760012041700 y código de dependencia
#760014303000, sección depósitos judiciales y presentar
la postura digital con archivo cifrado dirigido al correo
electrónico institucional de este despacho j08ejecm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. QUINTO: INFORMAR A
LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el
siguiente Link, podrán acceder a la diligencia de remate
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameet-
ing_YjhmN2FjNGItMmM4ZS00OTgzLTk2ZWUtMDJhOG
U5NTQ3NmFh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%2
2 % 3 a % 2 2 6 2 2 c b a 9 8 - 8 0 f 8 - 4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222ba0e0c0-
c3fb-435dacca-57d233e08d66%22%7d.” (Fdo.) CESAR
AUGUSTO MORENO CANAVAL. -Juez. EV21668

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. EL JUZGA-
DO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO – VALLE
HACE SABER. Que dentro del proceso EJECUTIVO PARA
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de mayor cuan-
tía propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con NIT:
860.034.594-1, mediante apoderado judicial, en contra de
la señora ROSALBA TRUJILLO JIMENEZ identificada con
cédula de ciudadanía No. 31.432.930, radicado bajo el
número 76-147-31-03-001-2019-00168-00 se ha señalado
el día 14 del mes de MAYO de dos mil veinticinco (2025)
a partir de las 09:00 a.m. para llevar a cabo diligencia de
remate del bien inmueble propiedad de la demandada que
se describe a continuación: Se trata de una casa de
habitación ubicada en la calle 9 # 8 – 24 del municipio de
Cartago – Valle con matrícula inmobiliaria 375-7336 y
cédula catastral 01-01-0073-0014-000, con un área de ter-
reno de 193 m2. Se trata de una casa de habitación con
un pequeño local comercial, contiguo con numero 8-26 se
encuentra una casa con un corredor y gradas de acceso a
un salón en un segundo piso, con paredes construidas en
ladrillo farol, otras en ladrillo macizo algunas repelladas,
el piso en baldosa y cemento en mal estado, redes eléc-
tricas en mal estado, techo en mal estado paredes en mal
estado. Cuenta con los servicios de energía, acueducto,
alcantarillado y gas natural. Los linderos se detallan en la
escritura No. 278 del 9 de febrero de 2015 de la Notaría
Primera del círculo de Cartago. El inmueble se encuentra
embargado, secuestrado y avaluado en $285.438.000. La
licitación comenzara a la hora antes indicada y no se cer-
rará hasta cuando haya transcurrido una hora. Postura
admisible: que cubra el 70% del avalúo, es decir:
$199.806.600 mcte. Consignación previa: será postor
hábil quien consigne previamente en el Banco Agrario en
la cuenta de depósitos judiciales No. 761472031001, el
40% que ordena la Ley sobre el avaluó de los bienes. Las
posturas electrónicas deberán ser enviadas mediante
mensaje de datos en formato PDF con clave, al correo del
Despacho j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co indi-

cando en el asunto el a) consecutivo o radicado del proce-
so, b) su naturaleza y c) las partes. El archivo deberá
denominarse “OFERTA”.  Sólo se tendrán por presentadas
en debida forma las posturas electrónicas allegadas den-
tro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y
452 del C.G.P. La audiencia de remate se realizará de man-
era virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del
C.G.P. El enlace para acceder a la audiencia de remate vir-
tual estará publicado en la página web de publicaciones
procesales https://publicacionesprocesales.ramajudi-
cial.gov.co en el micrositio dispuesto para el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Cartago - Valle, en el que,
igualmente estará el hipervínculo del link del proceso para
ser consultado por el interesado. Secuestrado por: Cielo
Mar Tavera Restrepo, Dirección: Calle 42 # 9 – 55 edificio
El Portal apto 302 de Pereira. Correo electrónico: cielo-
mar2163@hotmail.com Celular: 321 7487606. EV21684

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
(VALLE DEL CAUCA) j03cmpalmira@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co AVISO DE REMATE ARTÍCULOS 411 Y 448 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Referencia: PROCESO
DIVISORIO VENTA DE BIEN COMÚN Radicación: No. 76-
520-40-03-003-2021-00306-00 Demandantes: VICTOR
MANUEL PEREA CONSTAIN, FANNY PEREA CONSTAIN,
FABIÁN ARIAS PEREA Y LEONARDO ARIAS PEREA. C.C.
16.247.036, 31.192.524, 6.384.008 Y 94.325.165.
Demandada: MARÍA CONSTANZA PEREA CONSTAIN Y
OTROS C.C. 31.160.856 Asunto: PUBLICACIÓN DE AVISO
PARA REMATE DE INMUEBLE. FECHA Y HORA DE APER-
TURA DE LICITACIÓN: 08 DE MAYO DE 2025 (8:00 AM).
BIEN INMUEBLE MATERIA DEL REMATE: Diligencia de
remate de la nuda propiedad del siguiente bien inmueble:
un lote de terreno junto con la casa de habitación en él
construida, con un área superficiaria de 6,40 metros de
frente, por 22 metros de fondo, que linda al Norte, con la
calle 31; Sur, predio de Teófilo Franco; Oriente, predio de
Isabel Plata de Girón y Occidente, predio que fue de
Cayetano Guevara hoy de Tancleri Duran; ubicada en la
calle 31 No. 21-63 de Palmira, inscrito con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 378-28862 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, con cata-
stro número 0101011400220000. AVALÚO APROBADO
DEL BIEN INMUEBLE: $342.301.684. POSTURA ADMISI-
BLE EL QUE CUBRA EL 100% DEL VALOR DEL AVALÚO DE
INMUEBLE: $342.301.684. PORCENTAJE A CONSIGNAR
PARA HACER POSTURA DEL 40% DEL MISMO AVALÚO
A ÓRDENES DE ESTE JUZGADO, POR MEDIO DEL
BANCO AGRARIO SEGÚN CUENTA 765202041003:
$136.920.673,6. La diligencia se realizará de forma virtual
través de la plataforma Teams, además, deberá informar
que el link o hipervínculo para el ingreso de la audiencia
fue publicado mediante la presente providencia, y notifi-
cado en los estados electrónicos del Despacho. NOM-
BRES, APELLIDOS Y CORREO ELECTRÓNICO DE LA
SECUESTRE: GLORIA ESTHER NUÑEZ CHAVEZ Correo:
gencha75@gmail.com Hágase las publicaciones en los
términos del artículo 457 concordante con el artículo 450
del C. G. del P., en el diario Occidente para dar cumplim-
iento a la citada norma. EV21695

JUZGADO, CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: JUZGADO: 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPEDIENTE:
76001400302420220004900 TIPO DE PROCESO: EJECU-
TIVO PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO
ARIAS PARTE DEMANDADA: HECTOR WILLIAM ROBLE-
DO CASALLAS. FECHA Y HORA APERTURA LICITACION
Y MEDIO DE REALIZACION: FECHA: 13 DE MAYO DE
2025 HORA: 08:00 A.M. MODALIDAD DE AUDIENCIA:
VIRTUAL DE ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN CON-
TENIDA EN LA CIRCULAR PCSJC21-26 DEL 17 DE
NOVIEMBRE DE 2021  "PROTOCOLO PARA LA IMPLE-
MENTACION DEL MODULO DE SUBASTA JUDICIAL VIR-
TUAL" EL CUAL ESTABLECE QUE EL ANUNCIO ADEMAS
DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL ART.450 DEL
C.G.P., DEBE INDICAR QUE LA DILIGENCIA, SE LLEVARA
A CABO DE FORMA VIRTUAL A TRAVES DE LAS
PLATAFORMAS Y/O HERRAMIENTAS DISPUESTAS POR
EL CONSEJO SUPERIOR D ELA JUDICATURA, QUE EL
EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGITALIZADO Y
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL MICROSITIO DEL
DESPACHO Y QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA AUDI-
ENCIA DE REMATE VIRTUAL, ESTARA PUBLICADO EN LA
PAGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO LAS POS-
TURAS ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS,
DEBERÁN CONSTAR EN ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL
ESTARÁ PROTEGIDO CON LA RESPECTIVA
CONTRASEÑA QUE LE ASIGNE EL POSTULANTE DE
ACUERDO A LO INDICADO EN LA REFERIDA CIRCULAR Y
ENVIARSE AL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO:
J02EJECMCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO”
BIENES MATERIA DE REMATE: TIPO: VEHICULO, PLA-
CAS: TZP-734, CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: HYUNDAI,
CARROCERIA: HATCH BACK, MODELO: 2016 COLOR:
AMARILLO, SERVICIO: PUBLICO AVALUO: $ 25.800.000
VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL AVALUO
DADO AL BIEN. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA
HACER LA POSTURA: PREVIAMENTE CONSIGNE EL
EQUIVALENTE AL 40% DEL AVALUO DADO AL BIEN
CONSIGNACION A ORDENES DEL JUZGADO 02 CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
CUENTA UNICA JUDICIAL NO. 760012041700 PARA
EFECTOS DE DEVOLUCIÓN DE POSTURA EN LOS CASOS
EN QUE LAS MISMAS SUPEREN LOS 15 S.M.L.M.V.
ELLO DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN LA CIR-
CULAR PCSJC21-15 DEL 8 DE JULIO DE 2021 EMITIDA
POR LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA. NOMBRE DIRECCION Y NUMERO DE
TELEFONO DEL SECUESTRE: CONSTRUCTORA E INTER-
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Se informa al público en general y/o
interesados que mediante los trámites
previstos en el artículo 398 del Código
General del Proceso se solicita la
cancelación y reposición del siguiente
Título Valor extraviado
Tipo de título valor: CDT
Banco: BANCOLOMBIA SA
CDT No. 6077985
Valor: $32.000.000

Favor abstenerse de negociar. Si alguien
tiene algún reclamo, hacerlo saber al
banco en la CRA. 100 # 5-169 oficina CC.
Unicentro Cali, dentro de los 10 días
siguientes a la publicación de este aviso.

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Se informa al público en general y/o interesados
que mediante los trámites
previstos en el artículo 398 del Código General
del Proceso se solicita la
cancelación y reposición del siguiente Título
Valor extraviado
Tipo de título valor: CDT
El CDT No. 4582639
Banco: BBVA COLOMBIA
A nombre de: Titularidad colectiva de
Celestina Rivas Moreno y Silvia Maritza
Sanchez Rivas
Fecha de apertura: 15 de enero de 2019
Valor: $5.000.000

Favor abstenerse de recibir, endosar, o negociar
en cualquier forma este Título. Si alguien tiene
algún reclamo debe hacer saber al banco BBVA
Cra. 9 72 21 P-10 Bogotá

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA 
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO

VALOR

Datos del interesado:
Motivo de publicación: Hurto ( ), Extravío (X),
Destrucción ( ), Deterioro ( )
Pretensión: reposición de título valor.
Datos del Título
Tipo de Título: CDT
Titular o Beneficiario: AYDA GUAINAS USSA
Valor: $70.000.000
Otorgante: Banco Davivienda S.A.
CDT
N° del CDT: 3098CF0817023983
Fecha de expedición: 22-11-2024
Fecha de vencimiento: 22-05-2025
Tasa: 9.10%
Plazo: 90 días
TipodeManejo: Individual
Datos para notificación - Oficina que
emitió o giró el título
Nombre de la oficina: Buga Plaza
Dirección de la oficina: Calle 4  23 86

Nota: La publicación de este aviso se deberá
realizar en un periódico de circulación Nacional.

EXTRACTO PARA AVISO EN
PRENSA CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN DE TÍTULO

VALOR

Motivo de publicación:
EXTRAVÍO de título Valor CDT
Titular: JOSÉ LUIS MONTES
BAUTISTA C.C. 91.275.078
Valor: $3.000.000.oo Otorgante:
BANCO DAVIVIENDA S.A.
No. del CDT:
0155CF0318070807. Fecha de
expedición: 4 FEBRERO 2025.
Fecha de vencimiento: 4
AGOSTO 2025. Tasa: TASA
8.70%. Plazo: 180 DÍAS. Tipo de
Manejo: Individual. Datos para
notificación - Oficina Palmetto
Plaza Centro Comercial, Cl. 9
#48 - 81 Local 130  de la ciudad
de Cali. Se solicita al público en
general abstenerse negociar
con el Título Valor en cuestión.

PRIMER AVISO

El Instituto Municipal del Deporte y la Recreación. el Aprovechamiento del Tiempo libre, la Educación
Extraescolar y la Educación Flsica de Tulu IMDER-TULUA se permite publicar e informar a lodos los
acreedores, contratistas, deudores, jueces de la Republica, notarios, registradores públicos, Personerla
Municipal como representante del Ministerio Público, Contraloria Municipal, terceros, ciudadanos o
personas  naturales y juridicas que crean tener derecho o crean resultar afectadas por el proceso de
liquidación del Instituto Municipal del Deporte y la Recreación del Municipio de Tuluá IMDER-TULUÁ.
identificado con NIT 891.900.528-1, que mediante el Acuerdo 020 del 26 de diciembre de 2024, el Honorable
Concejo Municipal concedió facultades al Alcalde del Municipio de Tuluá para: "SUPRIMIR Y LIQUIDAR
EL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO
MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE TULUÁ IMDER, Y CREAR LA
SECRETARÍA MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN".

Que el Alcalde Municipal de Tuluá, Valle del Cauca. en uso del numeral tercero del articulo 315 de la Carta
Política, del Acuerdo No. 20 del 26 de diciembre de 2024, y mediante Decreto No. 200-59-3-296 del 11 de
abril de 2025,"0RDENÓ LA SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DENOMINADO
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE TULUÁ IMDER, Y CREAR LA SECRETARÍA DEL
DEPORTE Y LA RECREACIÓN".

Que de acuerdo con el numeral seis (6) del articulo séptimo (7) del Decreto No. 200-59-3-296 del 11 de abril
de 2025, se determinó de manera clara que, dentro de las funciones esenciales del liquidador, se
encuentran las de dar aviso a los jueces de la República, a los registradores de instrumentos públicos, a los
organismos de veeduria y control, y a todos los ciudadanos del Municipio de Tuluá, que el IMDER-TULUA
se encuentra en proceso de liquidación. Lo anterior con el propósito de realizar las actividades y actuaciones
judiciales, administrativas, técnicas y legales necesarias para garantizar el derecho que puedan tener los
terceros interesados, personas naturales o jurídicas que resulten afectadas con el proceso de liquidación.

Que la copia auténtica del presente aviso se publicará de la siguiente manera:

1. En las carteleras visibles expuestas al público en general, del Centro Administrativo Municipal (CAM),
ubicada en la calle 25 con carrera 25 esquina, número 25-04, frente a la Plaza Cívica Batalla de Boyacá.
2. En una cartelera visible al público, dentro de las instalaciones del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE
Y LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACJÓN EXTRAESCOLAR Y LA
EDUCACIÓN FÍSICA DE TULUÁ IMDER, Y CREAR LA SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN,
ubicado en la dirección carrera 26 No. 28-12 centro de Tuluá, frente al edificio de la DIAN.
3. Que el presente aviso "AVISO" se publicará en la página web oficial del Municipio de Tulua,
www.tulua.gov.co, por un término no Inferior a ocho (8) dias calendario, según lo establecido en el articulo
12 de la Ley 1105 de 2006.
4. Que el presente aviso se publicará en la página oficial del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y
LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN
EXTRAESCOLAR  Y  LA  EDUCACIÓN  FÍSICA  DE  TULUÁ  IMDER-TULUÁ www.imdertulua.oov.co
por un término no inferior a ocho (8) dlas calendario, según lo establecid en el artículo 12 de la Ley 1105 de
2006.
5. Que como parte integral del presente aviso, se fijará una copia de todas y cada una de las páginas que
onforman el Decreto No. 200-59-3-296 del 11 de abril de 2025, tanto en las carteleras mencionadas en los
numerales 1 y 2 del presente aviso como en las páginas web oficiales enunciadas en los numerales 3 y 4.
En todo caso, se deberá realizar constancia secretarial de fijación y desfijación por parte del Liquidador
(Director Administrativo del IMDER-TULUA), la cual  obrará dentro del expediente del proceso de liquidación.

Que el Instituto Municipal del Deporte y la Recreación, er Aprovechamiento del Tiempo Libre, la Educación
Extraescolar y la Educación Flsica de Tuluá IMDER-TULUA, en estricto cumplimiento del Decreto
No. 200-59-3-296 del 11 de abril de 2025, en especial las contenidas en los numerales 6, 7 y 8 del articulo
séptimo del precitado acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Publiquese en las carteleras principales del Centro Administrativo Municipal CAM y el
IMDER· TULUA, copia original flsica del Decreto No. 200-59-3-296 del 11 de abril de 2025 conforme a lo
estipulado en la parte emotiva del presente aviso.

SEGUNDO: Publiquese en las páginas web principales del Centro Administrativo Municipal CAM y el
IMDER-TULUÁ, copia digital del Decreto No. 200-59-3-296 del 11 de abril de 2025.

TERCERO: Que la fijación tanto en las carteleras como en las páginas web del Municipio y el
IMDER-TULUÁ se realizará en un término no menor a ocho (8) días calendario, dejando constancia del
proceso de fijación y desfijación correspondiente.

CUARTO: Notificar el presente aviso a:

a. Contraloria Municipal
b. Personería Municipal como representante del Ministerio Público
c. Oficina de Instrumentos Públicos del Circulo de Tuluá
d. A la Curadurla única del Circulo de Tuluá
e. A Jos jueces y magistrados donde cursen demandas a favor o en contra del IMDER-TULUÁ (rama judi-
cial)
f. A las notarias del Circulo de Tuluá
g. A los ciudadanos y ciudadanas del Municipio de Tuluá a través de un periódico de alta circulación del
Municipio de Tuluá o de la región
h. A los terceros indeterminados que puedan resultar afectados con el proceso de liquidación del
IMDER-TULUÁ, a través de un periódico de alta circulación del Municipio de Tuluá o de la región
i. A los contratistas, prestadores de servicios, empleados y/o funcionarios del IMDER-TULUÁ
j. A Jos principales bancos y entidades financieras ubicadas en el Municipio de Tuluá
k. A la Cámara de Comercio de Tuluá
l. A la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

QUINTO: Como parte integral del presente aviso se anexa copia del Decreto No. 200-59-3-296 del 11 de
abril de 2025.
SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso.

Dado en Tuluá, Valle del Cauca, a los veintiún (21) días del mes de abril de 2025.

FRANCISCO GIRO OCAMPO
Director - Liquidador

Remates
EDICTOS



“La Secretaría de Educación Municipal de Cartago (Valle del Cauca), avisa que, se dio inicio al trámite  DE
SUSTITUCION PENSIONAL, a causa del fallecimiento el día 25 de septiembre de 2024, en la ciudad de
Cartago (Valle del Cauca) del pensionado ARMANDO BUENAVENTURA (q.e.p.d.), quien en vida se
identificara con la cédula de ciudadanía N° 6235968 expedida en Cartago Valle, gestión que ha iniciado en
calidad de compañera permanente, la señora FANNY ROSARIO HENAO DELGADO identificada con la
cédula 24.948.666, expedida en Pereira Risaralda. La Secretaría de Educación Municipal, pública el edicto
para dar aviso a quienes se crean con igual o mejor derecho, reporten su pretensión o inconformidad, en las
oficinas de este Despacho, Carrera 2 N° 12-50 de Cartago (Valle del Cauca), o por medios electrónicos en
atencionalciudadano@semcartago.gov.co, contando con un mes a partir de la publicación del segundo
aviso, vencido este término, se enviará el proyecto de acto administrativo a aprobación de la sociedad
fiduciaria LA FIDUPREVISORA S.A., quien administra los recursos del FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, donde se tramita la sustitución pensional en
el aplicativo Humano en Línea”.

EDICTO EMPLAZATORIO
PRIMERO

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.342.878,
actuando en mi calidad de liquidador de la sociedad MINKA INTERNATIONAL SAS., identificada con el
Nit. 901.600.802-3, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas número
5, realizada el 20 de marzo de 2025, la sociedad MINKA INTERNATIONAL SAS, fue decretada en
estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de
conformidad con el Artículo 232 del Código de Comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones
hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en la Calle 25 Norte número 5n-47 oficina 323 Centro Comercial
Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador   

EDICTO EMPLAZATORIO
PRIMERO

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.342.878,
actuando en mi calidad de liquidador de la sociedad SHOP CORPORATION SAS., identificada con el Nit
900.877.958-9, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas número 12,
realizada el 17 de marzo de 2025, la sociedad SHOP CORPORATION SAS, fue decretada en estado de
disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de conformidad
con el Artículo 232 del Código de comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar
a nuestra oficina ubicada en la Calle 25 Norte número 5N-47 oficina 323 Centro Comercial Astrocentro -
Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador   

VENTORIA LOS SAMANES: DIRECCION: CL 54 # 4 D – 47
CALI CORREO:
CONSTRUCTORASAMANES489@GMAIL.COM.
EV21702

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, (14) de marzo de dos mil vein-
ticinco (2025) CYN/007/0499/2024 Proceso: Ejecutivo
Hipotecario - Menor Cuantía Demandante: ANDRES
EDUARDO GARCIA FIGUEROA CC 16659177 Demandado:
THIAGO SANCHEZ JANSASOY (Menor), SALOME
SANCHEZ JANSASOY (Menor), JOVANNY JANSASOY
MENDEZ CC 94376871 Representados por el señor CAR-
LOS ANDRES SANCHEZ VEGA CC 94060991 En calidad de
herederos determinados de la señora LADY JANSASOY
MENDEZ (q.e.p.d) CC 31578134 Demás HEREDEROS
INDETERMINADOS Radicación:
76001400301720220018800 Auto 1215. LA OFICINA
DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE
CALI HACE SABER: Que, en el proceso de la referencia, se
dispuso: “1.- FIJESE FECHA DE REMATE, para el día
LUNES 26 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025) a
las 8:00 AM para llevar a cabo la diligencia de remate del
inmueble propiedad de los demandados, al tenor del art.
448 del C.G.P, que se describe a continuación: -Matricula
inmobiliaria No. 370-227777 Dirección según certificado
de tradición: DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio:
URBANO 3) KR 32 A # DG 30 - 62 (DIRECCION CATA-
STRAL) 2) CARRERA 32A D30-62 B/COLOMBIA. 1) LOTE
14 MZA. C B/SAN MARTIN DE PORRES. Avalúo:
$402.120.000 (Archivo 28) Secuestre: CONSTRUCTORA E
INTERVENTORA LOS SAMANES SAS, con domicilio en la
Calle 54 No. 4 d-47 apto 206f CR LOS CIRUELOS - telé-
fonos 3166099466 - 3015842130 correo electrónico:
correo electrónico: constructorasamanes489@gmail.com.
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se
cerrará hasta que haya transcurrido una hora desde su ini-
cio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total
del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente
consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art. 451
c.g.p.) que deberá ser consignado previamente a orden de
la Oficina de Ejecución Civil Municipal en la cuenta única
#760012041700 y código de dependencia
#760014303000, sección depósitos judiciales y presentar
la POSTURA DIGITAL EN UN SOLO ARCHIVO JUNTO CON
TODOS SUS ANEXOS EN ARCHIVO CIFRADO altenor de la
circular PCSJC21-26 del 17/11/2021, dirigido al correo
electrónico institucional de este despacho j07ejecm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Fíjese y publíquese el
respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAIS, o
LA REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art.
450 del C.G.P. La audiencia de remate se tramitará de
FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publi-
cado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se
deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de
Ejecución — (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales
— (iii) Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Séptimo Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias - (v)
Comunicaciones - (vi) 2025" NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Fdo.) La Juez MARIA LUCERO VALVERDE CACERES."
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley (Art. 451
C.G.P), que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta Única de los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución de Sentencias de Cali No. 760012041700 del
Banco Agrario código del despacho No. 760014303000.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo,
de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del
C.G.P. Para los fines pertinentes y por el término legal, se
expide el presente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse en
un “..listado publicado por una sola vez en un periódico de

amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez. El lis-
tado se publicará el día domingo con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el remate..."
(Artículo 450 del C.G.P.). INFORMACIÓN AL USUARIO:
La audiencia de remate se llevará cabo de manera virtual
en la forma indicada en el protocolo establecido para tal
fin; y que se encuentra publicado en el micrositio web, link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280, Valle
del Cauca, Despacho Judicial correspondiente. Lo anterior
a fin de garantizar los principios de transparencia, integri-
dad y autenticidad del medio utilizado. NOTA: Este docu-
mento se firma de manera electrónica. Por lo tanto, no
tiene caducidad. Para su confirmación y verificación de
autenticidad por favor acceda a la página www.ramajudi-
cial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al link https://pro-
cesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y digite
el número que figura en la parte inferior. Cordialmente,
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ Profesional Universitario
Grado 17 Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil
Municipal de Cali Firmado Por: Jorge Muñoz Gutiérrez
Profesional Universitario - Funciones Secretariales
Juzgado Municipal De Ejecución Civil Cali - Valle Del
Cauca. Este documento fue generado con firma electróni-
ca y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12. Código de verificación:
566b8e7749c926df44f503cf085d40892ad6ab56da3b315f
529906b3ce63ec85. Documento generado en 25/03/2025
09:00:43 PM. Descargue el archivo y valide éste docu-
mento electrónico en la siguiente URL: https://procesoju-
dicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. EV21273

AVISO DE REMATE. ARTICULO 450 C.G.P. A NOMBRE DEL
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD –
carrera 10 # 12-15 piso 12 edificio "Pedro Elías Serrano
Abadía"– email: j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.
AVISO DE REMATE. REFERENCIA: VERBAL DE VENTA DE
BIEN COMUN DE CAMILO TORRES FRASSER CONTRA
MARIA LUISA TORRES CUSGUEN, ROBERTO TORRES
CUSBUENO, MARINA TORRES DE TAMARA Y ELMER
TORRES LOAIZA. RADICACION: 760013103010-2019-
00036-00. Que, en el proceso citado de la referencia, se ha
señalado fecha para el día 5 de junio de 2025 a las 2:00
p.m. para llevar a efecto la venta en pública subasta del
inmueble ubicado en la Carrera 51 # 3 - 29 del barrio
Belisario Caicedo de Santiago de Cali, inscrito en el folio
de matrícula inmobiliaria No. 370-51865 y cuyos linderos
especiales son: SUR: Predio de José Toapanta. ORIENTE:
Predio de Ramos Hernández. OCCIDENTE: Predio de José
J. Zapata. NORTE: con la calle 30, antes Avenida Rojas
Pinilla. Teniendo como base de licitación el 70% del avalúo
dado al bien ($578.000.000) y postor hábil quien previa-
mente consigne el 40% de tal avalúo. Para la publicación
del remate dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 450
del C.G.P., listado que se publicará por una sola vez en un
diario de amplia circulación en esta ciudad (El País, El
Occidente) un domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha del remate, incluida la siguiente infor-
mación. Atendiendo las directrices del Acuerdo PCSJA20-
11646 del 30/09/2020, la subasta se realizará de manera
virtual, el protocolo de la diligencia de remate se encuen-
tra en Portal Web de la Rama Judicial, Publicaciones con
efectos Procesales en del Juzgado 10 Civil del Circuito de
Cali, y las posturas se recibirán en el correo
j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. NOTIFICAR esta
decisión en Estados Electrónicos. MÓNICA MENDEZ
SABOGAL Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de
Cali. EV21740

NOTARIAS

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas

las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante (s) CARLOS QUICENO MORALES y/o CARLOS
QUICENO y/o CARLOS QUICENO M. quien era la misma
persona, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 2.671.267, quien falleció el 9 de agosto
de 2005 en Santiago de Cali .D.E., lugar que fue su último
domicilio o asiento principal de sus negocios y CENELIA
QUINCHÍA DE QUICENO y/o CENELIA QUINCHÍA y/o
CENELIA QUINCHÍA PANESO quien era la misma persona,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 29.863.020, quien falleció el 30 de diciembre de
2012 en Santiago de Cali D.E., lugar que fue su último
domicilio o asiento principal de sus negocios, aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta número
153 de fecha 21 de abril de 2025. Se ordena la publicación
de este edicto en el periódico y en la Radio difusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy veintiuno (21) de abril de
2025 a las 11:00 a.m. ANDREA MILENA GARCIA
VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGA-
DO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV21674

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante NÉSTOR ESPADA RAMÍREZ y/o NÉSTOR ESPADA,
quien era la misma persona, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía número 6042605, quien falle-
ció el 7 de diciembre de 2023 en Santiago de Cali, lugar de
su último domicilio ó asiento principal de sus negocios,
aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta número 154 de fecha 21 de abril de 2025. Se ordena
la publicación de este edicto en el periódico y en la Radio
difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy veintiuno (21)
de abril de 2025 a las 11:00 a.m. ANDREA MILENA GAR-
CIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGA-
DO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV21673

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE ARLEY SANCHEZ MONCAYO POSEEDOR DE LA C.
C. No. 94.397.676 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIEN-
TO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O
CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 22 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 2008 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE
CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 41 DE FECHA 23 DEL
MES DE ABRIL DEL 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 24 DEL MES DE ABRIL DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO SEBAS-
TIAN SANCHEZ MEJIA NOTARIO TERCERO DE CALI.
EV21696

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE CAMPO ELIAS TORRES POSEEDOR DE LA C. C.
No. 6.038.011 DE CALI CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 25 DEL
MES DE JUNIO DE 1984 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 42 DE FECHA 23 DEL
MES DE ABRIL DEL 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 24 DEL MES DE ABRIL DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO SEBAS-
TIAN SANCHEZ MEJIA NOTARIO TERCERO DE CALI.
EV21697

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante JORGE HERNÁN ROJAS GUTIERREZ y/o JORGE
HERNÁN ROJAS G. quien era la misma persona, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
17.116.457, quien falleció el 4 de agosto de 2023 en
Santiago de Cali D.E., lugar de su último domicilio ó asien-
to principal de sus negocios, aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta número 155 de fecha
23 de abril de 2025. Se ordena la publicación de este edic-
to en el periódico y en la Radio difusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Articulo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy veintitrés (23) de abril de 2025 a las 9:00
a.m. ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A)
VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE
SANTIAGO DE CALI. EV21698

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) dias siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante ARCESIO BETANCOURT FAJARDO Y/O ARCESIO
BETANCOURTH FAJARDO Y/O ARSECIO BETANCOURTH
FAJARDO, Quien era la misma persona, y, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 16.617.046,
quien falleció el 11 de julio de 2021 en Cali -Valle, lugar de
su último domicilio ó asiento principal de sus negocios,
aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta número 159 de fecha 25 de abril del 2025. Se ordena
la publicación de este edicto en el periódico y en la Radio
difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Articulo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy veinticinco (25)
de abril de 2025 a las 11:53 a.m. ANDREA MILENA GAR-
CIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGA-
DO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV21716

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con

derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante EDGAR HERNAN-
DEZ FRANCO, quien en vida se identifico con la cedula de
ciudadanía No. 6.084.291 de Cali, fallecido el dia 8 de
mayo de 2020 en Cali, registrada su defuncion en la
Notaria Septima de Cali, bajo el indicativo serial No.
4816989, quien al momento de fallecer su estado civil era
casado con sociedad conyugal vigente, siendo la ciudad de
Cali, el lugar donde tuvieron su último domicilio Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 33
de fecha 24 de abril de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy veinticinco (25) días del mes de abril del
año dos mil veinticinco (2025), a las 8.00 am.  ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV21733

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de los causantes MARIA LILIA
OLAYA DE HERNANDEZ O LILIA OLAYA HERNANDEZ,
quien se trata de la misma persona, identificada con la
cédula de ciudadanía No.25.076.158, fallecida el día 19 de
Septiembre de 2015, en la ciudad de Cali y MANUEL
MARIA HERNANDEZ LARGO, identificado con la cédula
de ciudadanía No.1.290.425, fallecido el día 07 de Marzo
de 2001, en la ciudad de Cali, lugar del último domicilio de
los causantes y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 31 del 23 de Abril de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación nacional
y su difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy Veinticuatro (24) de Abril del año dos mil
Veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali. COD INT EV21734

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de los causantes MARIA DE LOS
SANTOS BUILES DE OVIEDO, quien en vida se identificó
con cedula de ciudadanía No.29.645.774, fallecida en Cali,
el dia 12 de Septiembre de 2006, según registro civil de
defunción con indicativo seria No. 04075893 de la Notaria
Segunda de Cali y AURELIO OVIEDO CARVAJAL, quien en
vida se identificó con cedula de ciudadanía No.2.426.650,
fallecido en Cali, el dia 1 de marzo de 1.983, según registro
civil de defunción bajo el tomo 163 folio 349 de la Notaria
Cuarta de Cali, siendo Cali el lugar donde tuvieron su ulti-
mo domicilio y el lugar donde quedaron ubicados los
bienes relictos de la sucesión Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta N° 32 de fecha 23 de
abril de 2025, se ordena la publicación de este edicto en
un diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por
el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación
por el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible

de la notaría. El presente edicto se fija hoy veinticuatro (24)
días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), a
las 8.00 am. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV21707

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de la causante AURA TOBON DE
GIRALDO, quien en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía No.29.922.668, fallecida el día 01 de marzo de
2012, en la ciudad de Cali - Valle, siendo este su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.030
del 23 de abril de 2025, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un lugar
visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
Veinticuatro (24) de abril del año dos mil Veinticinco (2025),
a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDI-
NA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT
EV21708

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de la causante NIRIA MADRID
HERNANDEZ, quien se identificaba con la cedula de ciu-
dadanía No. 38.438.079, fallecida el día 12 de febrero del
año 2025, en la ciudad de Cali, lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No 28
del 21 de abril de 2025, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un lugar
visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy veintidós
(22) días del mes de abril del año dos mil veinticinco
(2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ
MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT
EV21709

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante NELSON BEDOYA
GOMEZ, quien se identificaba con la cedula de ciudadanía
No. 2.283.737, fallecido el día 28 de junio del año 2014, en
el Municipio de Cartagena dato Chaira, Caquetá, siendo la
ciudad de Cali, lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 29 del 21 de
abril de 2025, se ordena la publicación de este edicto en
un diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por
el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación
por el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible
de la notaría. El presente edicto se fija hoy veintidós (22)
días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), a
las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV21710
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EDICTO EMPLAZATORIO
PRIMERO

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.342.878,
actuando en mi calidad de liquidador de la sociedad M.I. OCCIDENTE SAS., identificada con el Nit.
900796722-1, me permito informar que por Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas número 14,
realizada el 19 de marzo de 2025, la sociedad M.I. OCCIDENTE SAS, fue decretada en estado de
disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de conformidad
con el Artículo 232 del Código de Comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar
a nuestra oficina ubicada en la Calle 25 Norte número 5N-47 oficina 323 Centro Comercial Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador   

EDICTO EMPLAZATORIO
PRIMERO

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.342.878,
actuando en mi calidad de liquidador de la sociedad MUELLE COWORKING SAS., identificada con el Nit.
901.277.704-4, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas número 8,
realizada el 17 de marzo de 2025, la sociedad MUELLE COWORKING SAS, fue decretada en estado de
disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de conformidad
con el Artículo 232 del Código de Comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar
a nuestra oficina ubicada en la Calle 25 Norte número 5N-47 oficina 323 Centro Comercial Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador   

EDICTO EMPLAZATORIO
PRIMERO

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.342.878,
actuando en mi calidad de liquidador de la sociedad M.I. ORIENTE SAS., identificada con el Nit.
900.798.109-3, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas número 14,
realizada el 18 de marzo de 2025, la sociedad M.I. ORIENTE SAS, fue decretada en estado de disolución
y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de conformidad con el
Artículo 232 del Código de Comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar a
nuestra oficina ubicada en la Calle 25 Norte número 5n-47 oficina 323 Centro Comercial Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador   



RIOPAILA CASTILLA SA
Informa que el día 25 de marzo de 2025, falleció la señora UBIA ZULETA
CEBALLOS con cédula de ciudadanía número 29.323.042; quien
disfrutaba de jubilación compartida. En virtud de lo anterior se da el
presente aviso a fin de que todo aquél que se considere beneficiario debe
acreditarlo y hacerlo en horas hábiles de oficina a la sede de RIOPAILA
CASTILLA S.A., situada en el corregimiento de La Paila – Zarzal (Valle).

PRIMER AVISO 26 DE ABRIL DE 2025

GAON SAS
Nit 901.633.780-1

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor RUBEN HORACIO
CAMPO ORTIZ identificado con C.C 94.419.689, falleció el día 8 de abril de 2025. Quienes
se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas en la dirección CRA 26 # 4-08, o al teléfono 3183319048 de la ciudad de Cali para que
hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso,

PRIMER AVISO      ABRIL 26 DE 2025

ACABAL S.A.S.
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor PASTOR ALFARO
CAMAYO identificado con C.C. No. 16.929.644, falleció el día 13 de abril de 2025. Quienes se
crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas en la Calle 6 No. 52 A 45 Local 37 Centro Comercial Rapisur, de la ciudad de Santiago
de Cali, previa cita al celular 3127012544 – 3158344084 para que hagan valer sus derechos,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO          ABRIL 26 DE 2025

HESEGO INGENIERIA SAS
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor CARDENAS
QUINTERO YIBRAN ESNEIDER, identificado con C.C. No. 1116447601, falleció el día 6 de
abril del 2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas en la dirección Calle 15 # 7a-28 B/ el Bolívar de la ciudad de
Zarzal, para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de
este aviso.

PRIMER AVISO           ABRIL 26 DE 2025

EDICTO EMPLAZATORIO
PRIMERO

El suscrito GIANNI GERARDO GARAY ESTRELLA, identificado con C.C. No. 14.637.450, actuando en mi
calidad de liquidador de la sociedad DIGITAL TRENDING GROUP SAS., identificada con el Nit
901.472.320-5, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas número 6,
realizada el 17 de marzo de 2025, la sociedad DIGITAL TRENDING GROUP SAS, fue decretada en
estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de
conformidad con el Artículo 232 del Código de Comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones
hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en la Calle 25 Norte número 5N-47 Oficina 323 Centro Comercial
Astrocentro- Cali.

GIANNI GERARDO GARAY ESTRELLA
Liquidador   

AVISO PARA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

TRD-200.1.08.01.01.44.2025000003
NOMBRE DEL FALLECIDO:  CARMEN CORINA MURILLO ARIAS
CEDULA No.                           31.157.846
FECHA DE DEFUNCIÓN:      22 DE DICIEMBRE DE 2024
Quienes se crean con derecho a reclamar la Sustitución Pensional y demás prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación de Palmira, CRA 32 46 10. Dentro del término de 30 días
contados a partir de la publicación del segundo aviso.

Atentamente,
EDWIN REBOLLEDO CAICEDO
SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

PRIMER AVISO 26 DE ABRIL DE 2025 

OTROS

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0074 del día 16 de Abril de 2025, los señor(es)
ALMACENES EXITO S.A. c.c o nit 890900608-9
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado ALMACENES EXITO LA FLORA . Localizado
en AVENIDA 3 F # 52 C NORTE - 46 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV21688

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0103 del día 10 de Abril de 2025, los señor(es)
ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA Y ADMIN-
ISTRADORA DEL FIDEICOMISO PALMAS DE BOCHALE-
MA 4, ANDRÉS FELIPE MUÑOZ GARCIA c.c o nit
830053812-2, 16377778 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado PLAZOLETA
BOCHALEMA . Localizado en CALLE 48 ENTRE CARRERA
104 Y 106 LOTE 7 - 1 , 7 - 2 Y 7 - 3 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EVC21689

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0107 del día 15 de Abril de 2025, los señor(es) ANGIE
VALERIA MONTAÑO ESCOBAR, NESTOR ANDRES
MONTAÑO ESCOBAR, NESTOR RAUL MONTAÑO
MORALES c.c o nit 1151954074, 1143838167, 16628349
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO OLYVE MALL . Localizado en
AVENIDA 6 #27 NORTE - 15 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV21690

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0108 del día 15 de Abril de 2025, los señor(es) FLOR
MARINELLA DELGADO MOSQUERA, MYRIAM CECILIA
DELGADO MOSQUERA c.c o nit 31848083, 31244100
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO DELGADO . Localizado en CALLE
26 A #36 - 10 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-

tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21691

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0113 del día 16 de Abril de 2025, los señor(es)
NANCY DORIS TOVAR DIAZ c.c o nit 31942093
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA UNIFAMILIAR TOVAR . Localizado
en CARRERA 7 R #77 - 95 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV21693

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0106 del día 11 de Abril de 2025, los señor(es) ANGEL
MARINO ANDRADE ANTURI, FERNANDO CRUZ HENAO,
SANDRA LILIANA ANTURI ARROYO c.c o nit 1218713426,
71681316, 66831765 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO LAS ACA-
CIAS . Localizado en CARRERA 25 # 23 - 25 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV21735

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0111 del día 16 de Abril de 2025, los señor(es)
MARIA BELSY MOSQUERA ÑAÑEZ, MARILUZ OLAVE
MOSQUERA c.c o nit 31920711, 38464057 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do VIVIENDA MULTIFAMILIAR MOSQUERA ÑAÑEZ .
Localizado en CARRERA 26 G 5 # 72 T 1 - 25 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo
de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV21736

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0112 del día 16 de Abril de 2025, los
señor(es) MARIA DE LOS SANTOS FERRIN CORTES,
VICTOR MANUEL NARVAEZ ARELLANO c.c o nit
38994189, 14439161 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO FER-
RIN NARVAEZ . Localizado en CARRERA 29 B # 35 G - 17
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de

nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV21737

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0114 del día 21 de Abril de 2025, los señor(es) JAIRO
SANCHEZ c.c o nit 16254283 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO
SANCHEZ . Localizado en CARRERA 27 B # 105 - 102 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV21738

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0115 del día 22 de Abril de 2025, los señor(es)
MARIA JANNETH CABRERA OLARTE c.c o nit 51611387
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado LOCAL COMERCIAL CALLE 70 . Localizado
en CALLE 70 #26 I - 56 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21739

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0117 del día 24 de Abril de 2025, los señor(es) ADRI-
ANA MOSQUERA, LUIS GERARDO ALVARADO c.c o nit
31536681, 10544343 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO ALVARADO
MOSQUERA . Localizado en CALLE 48 A #30 B - 33 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI  EV21742

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0118 del día 24 de Abril de 2025, los señor(es) ZULY
MERCEDES QUIÑONES FLOREZ c.c o nit 25717802
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO QUIÑONES . Localizado en CALLE
47 #42 C - 37 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21743

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0119 del día 24 de Abril de 2025, los señor(es)
HUBERTH MARIN MONTOYA, YANIRA TORRES TARA-
ZONA c.c o nit 10031593, 29123590 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado EDI-
FICIO TORRES MARIN . Localizado en CARRERA 25 B #19
- 108 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o
a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV21744

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0120 del día 24 de Abril de 2025, los señor(es)
MANUEL ANTONIO CASTRO IDROBO c.c o nit 16612740
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO CASTRO . Localizado en CAR-
RERA 41 G # 53 - 53 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21745

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0121 del día 24 de Abril de 2025, los señor(es)
MARIA DEL CARMEN MUÑOZ ROJAS c.c o nit 34672711
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO MUÑOZ . Localizado en CALLE 71
B #1 A 1 - 101 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21746

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0122 del día 24 de Abril de 2025, los señor(es)
DYAMILETH GONZALEZ MUÑOZ, SAMANTHA GARCIA
GONZALEZ c.c o nit 38550616, 1110305004 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do CASA GONZALEZ GARCIA . Localizado en CARRERA 23
A #26 - 98 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV21747

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado

76001-3-25-0090 del día 23 de Abril de 2025, los
señor(es) COMERCIALIZADORA F&amp;C SAS c.c o nit
901319241-8 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CLUB DE ENSEÑANZA
DEPORTIVA PADEL SANTA TERESITA . Localizado en
CARRERA 2 # 9 OESTE - 111, CARRERA 2 # 9 OESTE -
95 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de
nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV21748

EDICTO. Señor William Zapata Herrera, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número
94.458.376 expedida en Cali, desaparecido sin dejar
noticia de donde se encontraba, desde el día 31 de
octubre de 1.994 quien manifestó que se iba para el país
de Venezuela buscando mejores oportunidades siendo
la ciudad de Cali, Valle del Cauca, República de
Colombia, su último domicilio, para que se haga pre-
sente, en la oficina del abogado Julio Alberto Giraldo
Corrales ubicada en la ciudad de Cali, en la Avenida 6
Norte número 21 N 49 Segundo Piso, número de telé-
fono celular 3043774452, correo electrónico jgiraldocor-
rales@gmail.com para que previo al proceso de jurisdic-
ción Voluntaria sobre declaración de muerte presunta
por desaparecimiento se haga presente. Igualmente se
previene a quienes tengan noticias del señor William
Zapata Herrera para que lo comuniquen al suscrito abo-
gado. Lo anterior de conformidad con lo estatuido en el
numeral primero del artículo 584 del Código General del
Proceso y el numeral segundo del artículo 97 del Código
Civil, se hace la publicación de este edicto en un diario
de amplia circulación nacional, como son el Tiempo, el
Espectador o La República y en el diario Occidente lugar
del último domicilio conocido del ausente, así mismo
será leído en una radiodifusora local de la ciudad de
Cali, en un listado que se publicará tres (3) veces por lo
menos, debiendo correr cuatro (4) meses entre cada dos
citaciones, siendo las 8 de la mañana de hoy trece (13)
de octubre de dos mil veinticuatro 2024. Julio Alberto
Giraldo Corrales C.C. # 6.281.652 de El Cairo Valle T.P.
No 52506 del C.S. de la J.COD INT EV 21692

OTRAS CIUDADES

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA-VALLE EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto, en
el TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN DE HERENCIA
DEL CAUSANTE SEÑOR CARLOS * HUMBERTO ORTIZ
SÁNCHEZ, fallecido el día 30 de enero de 2023 en la ciu-
dad de Palmira (Valle), quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía Nro. C.C.# C.C.#6541564, siendo la
ciudad de Palmira (Valle), su último domicilio y el asiento
principal de sus bienes. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 18 de fecha 22 de abril de
2025, se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término legal de diez (10)
días.-EI presente Edicto se fija hoy veintitrés (23) días del
mes de abril del ají o dos mil veinticinco (2025), a las 8:00
A.M.- EL NOTARIO PRIMERO Dr. JAIME ANDRES CASTIL-
LO CADENA. COD INT EV21703

ALCALDÍA DE GUADALAJARA DE BUGA SECRETARIA
DE VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS RESOLUCIÓN No.
DAM-1100-130-2025 (19 DE MARZO DEL 2025) "POR

MEDIO DE LA CUAL HACE UN EDICTO EMPLAZATORIO"
LA ALCALDESA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE
BUGA En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el Acuerdo
Municipal No: 050 del 08 de marzo de 2022, modificado
por el Acuerdo Municipal No. 021 del 28 de enero de
2025 emanados del Honorable Concejo Municipal de
Guadalajara de Buga, y el Decreto DAM-1100-0139-
2022 modificado por el Decreto DAM-1100-0016-2025
del 4 de febrero de 2025, y CONSIDERANDO:a)
Que la señora LUCELY MARÍA BLANDÓN GIL mayor de
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.284.320 de Buga, solicita ante la Secretaria de
Vivienda y Servicios Públicos, el trámite de titulación del
predio ubicado en la Calle 32B No. 13 - 44 de la nomen-
clatura oficial del Municipio de Guadalajara de Buga,
con cédula catastral No. 010104430019000 y matricula
inmobiliaria 373-74929 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga b) Que este predio les
fue adjudicado por el Extinto IMVIBUGA mediante
Resolución de Junta Directiva No. 070 del 11 de octubre
del 2004 a los señores LUCELY MARÍA BLANDÓN GIL
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 29.284.320 de Buga, y a FABIÁN TORRES SALAZAR
identificado con cédula de ciudadanía No: 14.895:907
de Buga, Posteriormente, por documento privado firma-
do y autenticado en la Notaría Primera del Circulo de
Guadalajara de Buga el señor FABIÁN TORRES
SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No.
14.895.907 de Buga, le cede su derecho de posesión: a
la señora LUCELY MARÍA BLANDÓN GIL mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía No: 29 284 320
de Buga el predio Calle 32B No: 13o-44 de la nomen-
clatura oficial del Municipio de Guadalajara de Buga,
con cédula catastral No: 010104430019000 y matricula
inmobiliaria 373-74929 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. c) Que se hace nece-
sario con el fin de garantizar los derechos, subjetivos a
derecho de la propiedad, que puedan tener las personas
que se sientan con algún interés sobre dicho negocio
jurídico se procede a dar como principio de publicidad un
edicto en el que puedan las personas acercarse a la
Secretaría de Vivienda y Servicios Públicos para aportar
los documentos requeridos, con el fin de demostrar que
tienen mejor derecho que la señora LUCELY MARÍA
BLANDÓN GIL; ALCALDÍA DE GUADALAJARA DE
BUGA. SECRETARIA DE VIVIENDA Y SERVICIOS
PÚBLICOS d) Quienes se consideren con derecho de con-
currir en este trámite, deberán hacerlo hasta quince (15)
días después de publicado el presente edicto. En con-
sideración a lo anterior RESUELVE: ARTÍCULO 1o.
ORDENAR la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación regional, su difusión en emisora local
y en un lugar visible de la Secretaria de Vivienda y
Servicios públicos en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 108 del Código General del Proceso. ARTÍCULO
2. El presente edicto se fijará el día 14 del mes abril
2025 a las 7:30 am y se desfijará el día 23 del mes de
abril 2025 a las 5:30pm. Vigencia. La presente
Resolución rige a partir de su firmeza de conformidad
con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.       9R     iJB.'
COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE Dada en Guadalajara de
Buga, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos
mil veinticinco (2025). KAROL VANESSA MARTÍNEZ
SILVA Alcaldesa Municipal. JULIO CESAR MORENO
LOZANO Secretario de Vivienda y Servicios Públicos (E)
PROYECTO NOMBRE María Alejandra González Cargo
Abogada-Contratista, Aprobó Julio Cesar Moreno
Lozano Secretario de vivienda y servicios públicos (E)
Los arriba firmantes declaran que hemos avisado el doc-
umento y lo encontramos ajustado a las normas y dis-
posiciones legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra
responsabilidad lo presentamos para la firma. JULIO
CESAR MORENO LOZANO Secretario de Vivienda y
Servicios Públicos (E) Cod int EV21706
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EDICTO N° ESU 00071 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la causante:
MARÍA NUBIA GIRALDO DE ALVAREZ     CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 25.651.653 Fallecida el 27/10/2021,
en la ciudad de BUGA - VALLE, y su último domicilio
BUGA - VALLE y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple
por solicitud presentada el dia 24 DE ABRIL DE 2025, por
OLGA LUCIA ALVAREZ GIRALDO identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 38.861.306, PIEDAD ALVAREZ GIRAL-
DO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.861.297, CLEMENTINA ALVAREZ GIRALDO identifica-
da con Cédula de Ciudadanía No. 38.864.653, MAG-
DALENA ALVAREZ GIRALDO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.864.652, JESÚS ALVAREZ GIRALDO
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.775.258,
GLORIA ALVAREZ GIRALDO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.869.497, MARÍA DEL PILAR ALVAREZ
GIRALDO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.873.620, JOSÉ ELVER ALVAREZ GIRALDO identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 14.896.395, PAOLA
ANDREA GRANOBLES ALVAREZ identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 29.544.444, y LINA MARCELA GRA-
NOBLES ALVAREZ identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 1.115.067.977, en calidad de
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
00031 del 24 DE ABRIL DE 2025, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 25 DE
ABRIL DE 2025 a las 7:30 a.m y se desfijará el día 9 DE
MAYO DE 2025 a las 6:00 p.m. Este EDICTO se elaboró
el día 24 DE ABRIL DE 2025. EL NOTARIO MANUEL
PUENTES GALVIS  SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA.
COD INT EV21706

EDICTO N° ESU 00072 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia de la causante: AMPARO
MORA RÍOS        CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 31.198.019

Fallecida el 13/10/2022, en la ciudad de CALI- VALLE, y su
último domicilio BUGA - VALLE y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el dia 24 DE ABRIL DE
2025, por VIVIANA CASTAÑO GARCÍA identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 1.115.062.338, en calidad de
SUBROGATARIA, por compra realizada a DIANA MAYEL-
LY BARBOSA MORA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.644.097, PAOLA ANDREA BARBOSA
MORA identificada con Cédula de Ciudadanía No.
31.655.150, LEIDY JOHANNA BARBOSA MORA identifi-
cada con Cédula de Ciudadanía No. 1.115.071.840 en cal-
idad de herederas, y por renuncia a gananciales de JAVIER
BARBOSA MURILLO identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.880.189, en calidad de cónyuge sobre-
viviente. Se inicio el trámite mediante el ACTA N° 00033
del 24 DE ABRIL DE 2025, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija el día 25 DE ABRIL DE 2025
a las 7:30 a.m y se desfijará el día 9 DE ABRIL DE 2025 a
las 6:00 p.m.Este EDICTO se elaboró el día 24 DE ABRIL DE
2025 EL NOTARIO MANUEL PUENTES GALVIS  SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA. COD INT EV21706

EDICTO N° ESU 00062 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante FERNELY FRAN-
CO GONZÁLEZ       CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
14.870.419 Fallecido el 08/05/2024, en la ciudad de CALI,
y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento
principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente edic-
to. Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
3 de abril de 2025, por ELIZABETH FRANCO HERNÁNDEZ
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.810.886, y
JOSÉ EDISON FRANCO JIMÉNEZ identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 1.110.302.340, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
0027 del 9 DE ABRIL DE 2025, por la cual se ordena la pub-
licación del edicto en un periódico de amplia circulación

nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija el día 10 DE ABRIL DE 2025
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 25 DE ABRIL DE 2025 a
las 6 PM (M/PM) EL NOTARIO MANUEL PUENTES GALVIS
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. EL PRESENTE EDICTO
SE DESFIJA el día 25 DE ABRIL DE 2025 a las 6 PM COD
INT EV21706

EDICTO LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA
DEL CIRCULO DE BUGACITA Y EMPLAZA A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro del
trámite de la sucesión intestada del causante GILBERTO
GRANOBLES QUINTERO, con cédula de ciudadanía
2.507.929 de Buga (V.), fallecido el día 01 de marzo de
1978, quien tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 037 de fecha
24 de abril de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero
del núm. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modifica-
do por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con
el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m.
así mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy veinticinco
(25) de abril de 2025, siendo las 7:30 a.m MARÍA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera Encargada del
Círculo de Guadalajara de Buga (V.) COD INT EV21711

EDICTO N° ESU 00073 EL SUSCRITO NOTARIO Segundo
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante CARMEN DILIA
NARVAEZ CRUZ      CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.286.565 JESÚS ANTONIO TAMAYO GARCÍA CÉDULA
DE CIUDADANÍA N°. 2.504.431 Fallecidos el 22/11/2007
y 13/08/2018, en la ciudad de BUGA, y su último domicilio
BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud presen-
tada el día 24 DE ABRIL DE 2025, por CLAUDIA PATRICIA

TAMAYO NARVAEZ identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.641.636, EN CALIDAD DE HEREDERA
Se inicio el trámite mediante el ACTA N° AAS 00034 del
24 DE ABRIL DE 2025, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
su difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modifi-
cado parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 25 DE ABRIL DE 2025 a las 7:30
a.m y se desfijará el día 8 DE MAYO DE 2025 a las 6:00PM
Este EDICTO se elaboró el día 24 DE ABRIL DE 2025 EL
NOTARIO JUAN MANUEL PUENTES GALVIS EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 8 DE MAYO DE 2025 a
las 6:00PM. COD INT EV21711

EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE
PALMIRA-VALLEEMPLAZA:A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto, en el
TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL Y HERENCIA DE LA CAUSANTE SEÑORA
ALBA LUCY OTERO GONZÁLEZ, fallecida el día 28 de
agosto de 2018 en la ciudad de Palmira (Valle), quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
C.C.#29531809, teniendo como su último domicilio y el
asiento principal de sus bienes la ciudad de Palmira
(Valle).Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 20 de fecha 24 de abril de 2025, se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto
902 de 1.988, ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término legal de diez (10) días.-
EL NOTARIO PRIMERO,DR JAIME ANDRES CASTILLO
CADENA. COD INT EV21714

EDICTOEl Suscrito Notario Único de E! Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, con el propósi-
to de iniciar el notarial de proceso de la liquidación de la
sucesión intestada de la causante de la causante AURO-
RA CARDONA DE GRANADA quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía N°. 29.654.717, fallecida el día 21 de
marzo de 2.014, en Palmira Valle, según consta en El
Registro de defunción No. 08518699 de la Notaría Tercera
de Palmira, siendo Santa Elena-EI Cerrito- Valle, lugar de

su último domicilio, falleció siendo soltera. Aceptado el
trámite Notarial, mediante Acta número Doce (No. 12) del
veinticuatro (24) días del mes de abril del dos mil vein-
ticinco (2025). Se ordena la publicación de este Edicto en
un periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la
Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto
902 de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de Diez (10) días. El pre-
sente edicto se fijó hoy veinticinco (25) del mes de abril del
dos mil veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la mañana
y se desfija el día nueve (9) del mes de mayo del dos mil
veinticinco (2025), a las seis(6:00) de la tarde. DARÍO
RESTREPO RICAURTE Notario Único de El Cerrito Valle.
COD INT EV21714

EDICTO NO ESU 0043 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante ALIRIO ANTONIO
TELLEZ SAENZ CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 14.976.650
Fallecido el 14/01/2022, en la ciudad de CALI VALLE, y su
último domicilio YUMBO VALLEY asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el dia 12 DE ABRIL DE
2025, por DAVID ALFONSO TELLEZ ARIAS IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.006.034.267,,
ANGELA JANNETH TELLEZ BOLAÑOS IDENTIFICADA
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 38.889.316, Y SAN-
DRA PATRICIA TELLEZ BOLAÑOS IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 66.982.842,, EN CALIDAD
DE HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA NO
AAS 0014 del 25 DE ABRIL DE 2025, por la cual se ordena
la publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 25 DE
ABRIL DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 7 DE
MAYO DE 2025 a las 06:00 (M/PM) Este EDICTO se
elaboró el día 25 DE ABRIL DE 2025 EL NOTARIO  JUAN
CARLOS JIMÉNEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE YUMBO-NOTARIO TITULAR EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA el día 7 DE MAYO DE 2025 a las
06:00. (M/PM)COD INT EV21722

EDICTO No NPY0019 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de la Liquidación de Herencia del causante:
MANUEL JESUS MENESES MONTILLA, quien en vida
se identificó con la cedula de ciudadanía # 2.836.212, y
falleció en el municipio de Almaguer Cauca, el día 04 de
noviembre del 1.996, teniendo en el Municipio de Yumbo
Valle, lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios Este trámite se cumple por solicitud presen-
tada el día 10 de abril del 2025, por la señora LADY JULI-
ETH LAVERDE OSORIO, con C.C. # 1.118.290.099, en cali-
dad de Cesionaria compradora de los derechos heren-
ciales de los herederos (hijos), LUIS CARLOS MENESES
LOPEZ, identificado con la c.c. No 76.293.324, YANETH
MENESES LOPEZ, identificada con la c.c, No 48.602.150,
NELCY AMPARO MENESES LOPEZ, identificada con la c.c
No25.296.327, Y DIMAR MENESES LOPEZ, identificado
con la c.c. No 76.293.423. Se inició el trámite mediante
ACTA No 0019 del 12 de abril del 2025, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un periodo de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del decreto
902 de 1,988 modificado parcialmente por el decreto 1729
de 1989, acta donde también se ordenó la fijación del edic-
to en un lugar visible de la Notaria por el termino de diez
10 días. El presente edicto se fija el día 14 de abril del 2025
a las 8 AM, y se desfijara El día 28 de abril del 2025, a las
6PM, Este edicto se elaboró el día 12 de abril del 2024.
FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO
PRIMERO TITULAR YUMBO VALLE NOMBRADO POR
CONCURSO DE MERITO. EL PRESENTE EDICTO SE DESFI-
JA EL DIA 28 DE ABRIL DEL 2025 A LAS 6PM EL NOTARIO
COD INT EV21722

EDICTO No NPY0017 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de de Liquidación de Herencia Acumulada y
Liquidación de la Sociedad Conyugal del causante; JUAN
ANTONIO RODRIGUEZ CUERO, quien en vida se identificó
con la C.C. # 2.692.617, y fallecido en Yumbo Valle, el día
28/02/1992, y ITALIA MONTOYA DE RODRIGUEZ, quien
en vida se identificó con la C.C. # 29.980.021, fallecida en
Cali Valle el día 03/11/ 1.998, teniendo en el Municipio de
Yumbo Valle, lugar de su ultimo domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10
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días después de publicado el presente edicto.. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el día 05 de abril del
2025, PASTOR RODRIGUEZ MONTOYA, con C.C. #
16.589.631, SAIDA RODRIGUEZ MONTOYA, con C.C. #
38.999.997, ESPERANZA RODRIGUEZ MONTOYA, con
C.C. # 31.238.757, Y MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ MON-
TOYA, con C.C. # 37.935.536, FLOR MARIA RODRIGUEZ
DE VELASQUEZ, CON C.C. # 37.923.841, ALBERTO VIVAS
RODRIGUEZ, con C.C.# 16.786.206, ANA BELGICA VIVAS
RODRIGUEZ, con C.C.# 31.993.803,,JOHN EDISON
RAMIREZ RODRIGUEZ, con C.C. # 31.993.803, GLORIA
MILENA RAMIREZ RODRIGUEZ, con C.C. # 31.944.684,
EDGAR FERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ, con C.C. #
16.756.377, Y CARMENZA RAMIREZ RODRIGUEZ, con
C.C. # 31.918.216, LILIANA MONTOYA LASTRE con C.C.#
31.943.143 y AMANDA MONTOYA LASTRE; con C.C. #
31.918.218, en calidad de herederos. Se inició el trámite
mediante ACTA No 0017 del 12 de Abril del 2025, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periodo de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
decreto 902 de 1,988 modificado parcialmente por el
decreto 1729 de 1989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria por el
termino de diez 10 días. El presente edicto se fija el día 14
de abril del 2025 a las 8 AM, y se desfijara El día 28 de
abril del 2025, a las 6PM, Este edicto se elaboró el día 12
de abril del 2024. FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA
NOTARIO PRIMERO TITULAR YOMBO VALLE NOMBRA-
DO POR CONCURSO DE MERITO. COD INT EV21722

EDICTO NO ESU 0041 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante MARINO GOMEZ
PEREA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.456.092
Fallecido el 18/12/2014, en la ciudad de YUMBO VALLE, y
su último domicilio YUMBO VALLEY asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el dia 22 DE ABRIL DE
2025, por RICHARD STEVEN ALCALDE CARABALI IDENTI-
FICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
1.130.680.794,, EN CALIDAD DE CESIONARIO COM-
PRADOR Se inicio el trámite mediante el ACTA NO AAS
0013 del 23 DE ABRIL DE 2025, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 23 DE
ABRIL DE 2025 à las 8:00 a.m y se desfijará el día 5 DE
MAYO DE 2025 a las 06:00 (M/PM) Este EDICTO se
elaboró el día 23 DE ABRIL DE 2025 EL NOTARIO JUAN
CARLOS JIMÉNEZ VALLEJO REPUBLICA DE COLOMBIA
NOTARIA SEGUNDA DE YUMBO. EL PRESENTE EDICTO
SE DESFIJA el día 5 DE MAYO DE 2025 a las 06:00
(M/PM) EL NOTARIO COD INT EV21722

EDICTO No ECPF 0042 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO --NOTARIO TITULAR EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de CONSTITUCIÓN VOLUNTARIA
DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA ANTE
NOTARIO, el cual recaerá sobre el siguiente bien o bienes
inmuebles: MATRÍCULA INMOBILIARIA 370-696364 OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
CALI FICHA CATASTRAL 0002000000031451000000000
TIPO DE PREDIO Urbano DEPARTAMENTO Valle del Cauca
MUNICIPIO Yumbo DIRECCIÓN CARRERA 3A -FN CON
CARRERA 3A- E NORTE BARRIO LA CEIBA PROPIETARIA
IDENTIFICACIÓN ZORAIDA COMETA BECOCHE DE LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 67.019.803 Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a oponerse a la constitu-
ción del patrimonio de familia por ser lesivo de sus dere-
chos como acreedores del CONSTITUYENTE NOMBRE
ZORAIDA COMETA BECOCHE IDENTIFICACIÓN CÉDULA
DE CIUDADANÍA NO. 67.019.803 deberán hacerlo dentro
del término DE QUINCE (15) días hábiles, durante el cual
permanecerá fijado este edicto en lugar visible de la

Notaría, así: FECHA Y HORA DE FIJACION: 25 DE ABRIL
DE 2025 A LAS 8 A.M. FECHA Y HORA DE DESFIJACION:
13 DE MAYO DE 2025 a las 06:00 (M/PM) Este trámite se
cumple por solicitud del propietario del inmueble, presen-
tada el 24 DE ABRIL DE 2025 en esta Notaría. Se inició el
trámite mediante el acta No. AAPF 0003 del 25 DE ABRIL
DE 2025 por la cual se dispuso la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaria por el término de Quince (15)
días y la publicación del edicto, dentro de ese término, en
un periódico de amplia circulación en la ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 50. del decre-
to 2817 de 2.006, por el cual se reglamentó el art. 37 de la
Ley 962 de 2.005. El presente edicto se fija EL DÍA 25 DE
ABRIL DE 2025 siendo las 8:00 AM. EL NOTARIO, JUAN
CARLOS JIMÉNEZ VALLEJO. COD INT EV21722

EDICTO No NPY0020 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de liquidación de herencia de la causante:
CECILIA DURAN ROSAS, e identificado con la cedula de
ciudadanía No 38.998.295, expedida en Santiago de Cali,
Fallecido(s) el 01/09/2019, en el municipio de Cali Valle,
siendo el municipio de Yumbo Valle, lugar de su ultimo
domicilio y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez 10 días después de publicado
el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el día 14 de abril del 2025, por: los señores
ANA MILETH LASSO DURAN, con c.c. No 31.479.716,
OSCAR NELSON PAYANDURAN, con c.c. No 94.402.517,
JOSE EIBER DURAN, con c.c. No 6.531.854, JULIO CESAR
DURAN, con c.c. No 16.452.521, MARIA NIDIA DURAN,
con c.c. No 1.118.282.295, LUZ MARINA LASSO DURAN,
con c.c. No 31.485.620, MARTHA CECILIA LASSO DURAN,
con c.c. No 31.483.357, HECTOR JAVIER DURAN, con c.c.
No 16.699.256, FRAY MARYURY POSSO CARVAJAL, con
c.c. No 1.118.284.726 y LEYDI MAYERLIN POSSO CARVA-
JAL, con c.c. No 1.118.286.778, en calidad de herederos,
Se inició el trámite mediante ACTA No 0020 del 22 de abril
del 2025, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periodo de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3 del decreto 902 de 1,988 modificado parcial-
mente por el decreto 1729 de 1989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaria por el termino de diez 10 días. El presente edicto
se fija el día 23 de abril del 2025 a las 8 AM, y se desfijara
El día 06 de mayo las 6PM, Este edicto se elaboró el día 22
de abril del 2025. FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA
NOTARIO PRIMERO Y TITULAR DEL CIRCULO DE YUMBO
POR CONCURSO DE MERITO. EL PRESENTE EDICTO SE
DESFI EL DIA 06 DE MAYO DEL 2025 A LAS 6PM EL
NOTARIO  CODINT EV21722

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liq-
uidación de herencia intestada del causante, GRACIELA
PRADO BALANTA, poseedora de la Cédula de Ciudadanía
No.29.692.290, fallecida el 11 de Enero del 2.025, en
Palmira- Valle, cuyo último domicilio de la causante fue el
Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaria, mediante Acta. No.015 de fecha 22 de
Abril de 2.025, se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy a los
Veintitres (23) días del mes de Abril del año Dos Mil
Veinticinco (2.025) siendo las 08:30a.m. El Notario,COD
INT EV21724

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liq-
uidación de herencia intestada del causante, GRACIELA

PRADO BALANTA, poseedora de la Cédula de Ciudadanía
No.29.692.290, fallecida el 11 de Enero del 2.025, en
Palmira- Valle, cuyo último domicilio de la causante fue el
Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaria, mediante Acta. No.015 de fecha 22 de
Abril de 2.025, se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy a los
Veintitres (23) días del mes de Abril del año Dos Mil
Veinticinco (2.025) siendo las 08:30a.m. El Notario, dr.
RICARDO EFRAIN ESTUPINAN BRAVO NOTARIO CUARTO
DEL CÍRCULO DE PALMIRA. COD INT EV21724

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liq-
uidación de herencia intestada de la causante, ELIZABETH
ROJAS GUERRERO, poseedora de la Cédula de
Ciudadanía No.29.700.713, fallecida el 01 de Febrero del
2.019, en Santiago de Cali-Valle, cuyo último domicilio de
la causante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta.
No.019 de fecha 24 de Abril de 2.025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radiodifusora local en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy a los Veinticinco ( 25 ) días del mes de Abril del
año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las 08:30 a.m. El
Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPINAN BRAVO NOTARIO
CUARTO DELICÍRCULO DE PALMIRA. COD INT EV21724

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liq-
uidación de herencia intestada del causante, NELLY TOR-
RES DE CABAL, poseedora de la Cédula de Ciudadanía
No.29.670.062, fallecida el 29 de Febrero del 2.024, en
Palmira- Valle, cuyo último domicilio de la causante fue el
Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaria, mediante Acta. No.016 de fecha 23 de
Abril de 2.025, se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy a los
Veinticuatro ( 24 ) días del mes de Abril del año Dos Mil
Veinticinco (2.025) siendo las 08:30 a.m. El Notario, RICAR-
DO EFRAIN ESTURINAMBRAVO NOTARIO CUARTO DEL
CÍRCULO DE PALMIRA. COD INT EV21724

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liq-
uidación de herencia intestada del causante, NEFTALI
GARCIA y/o NEFTALI GARCIA CERON, poseedor de la
Cédula de Ciudadanía No.2.606.947, fallecido el 10 de
Junio del 1.979, en Palmira- Valle, cuyo último domicilio de
la causante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta.
No.017 de fecha 23 de Abril de 2.025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radiodifusora local en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy a los Veinticuatro ( 24 ) días del mes de Abril del
año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las 08:30a.m. El

Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPINAY BRAVO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA. COD INT  EV21724

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
PRADERA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico, en el trámite de Sucesión Intestada
de la señora JAIME CHAPARRO, quien en vida se identifi-
caba con cedula de ciudadanía No. 2612358 de Pradera (V)
y quien falleciera en el municipio de Pradera Valle del
Cauca, el día Veinticinco (25) de Octubre del año dos mil
veintitrés (2023). Aceptado el Trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 05 fecha Catorce (14) días del
mes de abril del año dos mil veinticinco (2.025), se ordena
la publicación de este Edicto en el periódico Nacional y en
la Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 30. del Decreto 902 de 1.988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy Quince
(15) días del mes de abril del año dos mil veinticinco
(2.025), siendo las 8:00 de la mañana. LA NOTARIA LIL-
IANA BARCO LOPEZ Notaria Encargada del Círculo de
Pradera Valle. COD INT EV21725

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el
trámite notarial de la liquidación de herencia intestada y
liquidación de la sociedad conyugal del causante JULIO
CESAR OVIEDO TORRES, poseedor de la Cédula de
Ciudadanía No. 94.070.117, quien falleció el día 10 de
diciembre de 2.019 en la ciudad de Palmira, siendo el lugar
que fuera el asiento principal de sus negocios y domicilio
familiar. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria,
mediante Acta No. 05 de fecha 21 de abril de 2.025, se
ordena la publicación de éste edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30. del Decreto
902 de 1.988, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy veintidós (22) de abril del año dos
mil veinticinco (2.025) siendo las 7:30 a.m. LA NOTARIA
TERCERA, Dra. NORA CLEMENCIA MINA ZAPE. COD INT
EV21726

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA -
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante(s)
BLANCA ESTHER OVIEDO DE LOZADA, quien (es) se iden-
tificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
20.104.548, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el cuatro (04)
de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). El trámite se
aceptó mediante Acta número cuarenta y ocho (48) de
fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola vez
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 21 de
abril de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. CODINT EV21727

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA -
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la) (los) causante(s)
MARÍA PIEDAD OSPINA, quien (es) se identificaba(n) con
la(s) cédula de ciudadanía número 24.462.419,
fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el primero (01) de octubre
de dos mil veintitrés (2023). El trámite se aceptó mediante
Acta número cuarenta y nueve (49) de fecha veintiuno (21)
de abril de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la pub-
licación de este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)

días hábiles. Palmira - Valle, 21 de abril de 2025, a las 7.30
A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
CODINT EV21727

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA -
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la) (los) causante(s)
MAXIMILIANO SECUE JAMBUEL, quien(es) se identifica-
ba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número 1.458.635, fal-
lecido(a)(s) en Corinto Cauca, el ocho (08) de abril de mil
novecientos noventa y tres (1993) y ANA LUCILA TROCHEZ
TALAGA y/o ANA LUCILA TROCHEZ DE SECUE, quien (es)
se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
25.384.674, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el dieciocho
(18) de julio de dos mil veintidós (2022). El trámite se acep-
tó mediante Acta número cincuenta y dos (52) de fecha
veinticinco (25) de abril de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola vez
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 25 de
abril de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. CODINT EV21727

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA -
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la) (los) causante(s)
SANTIAGO RAMOS TROCHEZ, quien (es) se identifica-
ba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número 6.312.062, fal-
lecido(a)(s) en Cali - Valle, el tres (03) de julio de dos mil
veinticuatro (2024). El trámite se aceptó mediante Acta
número cincuenta y tres (53) de fecha veinticinco (25) de
abril de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira - Valle, 25 de abril de 2025, a las 7.30
A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
CODINT EV21727

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA -
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la) (los) causante(s)
BERNARDO ARBELÁEZ GUTIÉRREZ, quien (es) se identifi-
caba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número 16.883.898,
fallecido(a)(s) en Corinto - Cauca, el quince (15) de agosto
de mil novecientos noventa y cuatro (1994). El trámite se
aceptó mediante Acta número cincuenta y cuatro (54) de
fecha veinticinco (25) de abril de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola vez
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 25 de
abril de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. CODINT EV21727

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA -
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la) (los) causante(s)
CARLOS ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, quien (es) se identi-
ficaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
94.305.853, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el veinticinco
(25) de marzo de dos mil veinticinco (2025). El trámite se
aceptó mediante Acta número cincuenta (50) de fecha
veintitrés (23) de abril de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola vez
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el

presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 23 de
abril de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERAN-
DO VELEZ ROJAS. COD INT EV21731

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE NOTARIAL DE HERENCIA DEL CAUSANTE JOSE
HOMERO VALDERRAMA MOLINA, quien se identificaba
con la cedula de ciudadanía número 2.480.410, fallecido el
día 27 de noviembre del año 2.004 en Cali - Valle, tal como
consta en el Registro Civil de Defunción Indicativo serial
04306406 de la Notaria Once de Cali - Valle, siendo el
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios el municipio de Bolívar - Valle. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
QUINCE (015) del veintitrés (23) de ABRIL de (2.025), y se
ordenó la publicación del presente EDICTO en un periódi-
co de amplia circulación nacional y se difundirá por una vez
en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija el vein-
ticinco (25) de ABRIL de año Dos Mil Veinticinco (2025) a
las 8:00 A.M. EL NOTARIO JAVIER FERNANDEZ BOTERO
NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT EV21741

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE NOTARIAL DE HERENCIA DE LA CAUSANTE
ALICIA VALDERRAMA MOLINA, quien se identificaba con
la cedula de ciudadanía número 29.183.078, fallecida el
día 12 de abril del año 2.008 en Bolívar - Valle, tal como
consta en el Registro Civil de Defunción Indicativo serial
06010063 de la Registraduría del Estado Civil de Bolívar -
Valle, lugar de su último domicilio y asiento principal de
sus negocios. El trámite fue Aceptado en esta Notaria
mediante ACTA número CERO ONCE (011) del veintitrés
(23) de ABRIL de (2.025), y se ordenó la publicación del pre-
sente EDICTO en un periódico de amplia circulación
nacional y se difundirá por una vez en una emisora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3°. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija el veinticinco (25) de ABRIL de
año Dos Mil Veinticinco (2025) a las 8:00 A.M. EL
NOTARIO,JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO UNICO
DE BOLIVAR VALLE. COD INT EV21741

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE NOTARIAL DE HERENCIA DE LA CAUSANTE
LUZ MARIA VALDERRAMA MOLINA, quien se identifica-
ba con la cedula de ciudadanía número 29.183.085, falle-
cida el día 23 de abril del año 2.011 en Bolívar - Valle, tal
como consta en el Registro Civil de Defunción Indicativo
serial 07122651 de la Notaria Quinta de Cali - Valle, sien-
do el lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios el municipio de Bolívar - Valle. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
CATORCE (014) del veintitrés (23) de ABRIL de (2.025), y se
ordenó la publicación del presente EDICTO en un periódi-
co de amplia circulación nacional y se difundirá por una vez
en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija el vein-
ticinco (25) de ABRIL de año Dos Mil Veinticinco (2025) a
las 8:00 A.M. EL NOTARIO JAVIER FERNANDEZ BOTERO
NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT EV21741

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE NOTARIAL DE HERENCIA DE LA CAUSANTE
MARGARITA VALDERRAMA, quien se identificaba con la
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CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE YUMBO
Se permite informar que el día 18 de febrero del 2025, falleció el señor LUIS CARLOS OTALORA REYES,
quien se identificaba con CC 16450386 y prestaba sus servicios a esta entidad. Que, a reclamar los salarios
y las prestaciones sociales del señor, se han presentado la señora ANA LUCIA MONCADA SERRANO, en
calidad de cónyuge, ANA ISABEL OTALORA MONCADA, ANGELA MARIA OTALORA MONCADA y LAURA
SOPHIA OTALORA MONCADA, en calidad de hijas respectivamente. Seda el presente primer aviso con el
fin de que aquellas personas que se sientan con igual o más derecho a recibir tales beneficios, se
presenten en la dirección Calle 14B # 10-72 B/ Portales de Comfandi del Municipio de Yumbo.

AVISO

Se informa que la señora GLADYS EUGENIA MARTÍNEZ DE HENAO, quien en vida se identificó con la
C.C. No. 25271993, falleció el 7 de febrero de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposo  el señor
HÉCTOR FABIO HENAO GARCIA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 14.975.728.  Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de
Educación Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto.

PRIMER AVISO 26  DE ABRIL DE 2025

AVISO

Se informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor PAUL BRANDON MENDEZ
ANAYA identificado con la cédula No. 1.144.158.529 de Cali, falleció el día 24 de diciembre de 2024 en la
ciudad de Santiago República de Chile. Quienes se crean con derecho a reclamar las cesantías causadas en
COLFONDOS, favor presentarse a dichas instalaciones ubicadas en la calle 11 No. 6 – 49 de Cali, para que
hagan valer sus derechos dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de este aviso con la
documentación idónea que los acredite.

PRIMER AVISO 26 DE ABRIL DE 2025

AVISO

Se informa que el señor JAIME BOTERO CIFUENTES, quien en vida se identificó con la C.C. No.
6.463.374, falleció el 29 de marzo de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposa  la señora MARTHA
NIDIA NARANJO GUERRERO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 29.814.260.  Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de
Educación Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto.

SEGUNDO AVISO 27 DE ABRIL DE 2025

AVISO
A los herederos y/o interesados de la señora  OLIVA MONTAÑO ANGULO

Quien en vida se identificara con la CC 34.679.600, quien se encontraba inscrita a ASOFLOVI
(PROGRAMA DE LOTES MOLINOS DEL VIENTO), y falleciera el día 10 de octubre de 2024. para
reclamar se hicieron presentes  los jóvenes ANNY PINILLOS MONTAÑO, HECTOR PILLOS MONTAÑO,
ANGIE PINILLOS MONTAÑO, identificados con las cédulas de ciudadanía 1.061.200.702, 1.007.693.533,
1.007.693.532 en calidad de hijos Las personas que se consideren con igual o mejor derecho que los
referidos deben presentarse dentro de los 30 días siguientes a esta publicación en la calle 9 número 24-29

PRIMER AVISO 26 DE ABRIL DE 2025

AVISO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD

De conformidad con lo establecido en el artículo 232 del C.Cio., el liquidador informa a los acreedores y
demás interesados del estado de liquidación voluntaria de FORSA RENTA S.A.S. en Liquidación,
identificada con NIT 900320561-8.Cualquier interesado en participar en el proceso de liquidación con
créditos vigentes o reclamaciones contra la sociedad, puede comunicarse con el Liquidador Principal a
través del correo electrónico contabilidad@arrendadora.com.coEl plazo para presentar reclamaciones será
de 30 días a partir de la publicación del presente aviso.
Atentamente, 
Andrés Mauricio Arboleda
Liquidador Principal



Informa que el 29 de marzo de 2.025, falleció el señor JOSE LUIS
RAMIREZ CHANTRE (q.e.p.d.), quien estuvo vinculado como Servidor
Público del Municipio de Santiago de Cali, en el cargo de Operador de
Maquinaria Especial adscrito a la Secretaría de Infraestructura. La señora
MARTHA LUCIA MUÑOZ MENESES, en calidad de esposa, solicita el
reconocimiento y pago de sus cesantías definitivas por parte del empleador.
Quienes se crean con derecho a reclamar las Cesantías Definitivas y otras
Prestaciones Sociales causadas a la fecha de su fallecimiento, deberán
presentarse dentro de los siguientes treinta (30) días calendario, al CAM,
Torre Alcaldía, Piso 14, Subdirección Administrativa de Gestión Estratégica
del Talento Humano Proceso Liquidaciones Laborales, con el fin de
acreditarlo.

Atentamente,

RICARDO DAVILA GOMEZ
Profesional Especializado (E)
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

PRIMER AVISO 26 DE ABRIL DE 2025

Informa que EL 29 de enero de 2.025, falleció el señor ROBINSON
MURCIA RAMIREZ (q.e.p.d.), quien estuvo vinculado como Servidor
Público del Municipio de Santiago de Cali, en el cargo de Agente adscrito a
la Secretaría de Movilidad. La señora ISABEL CRISTINA GUTIERREZ
MARIN, en calidad de representante de su hija menor, solicita el
reconocimiento y pago de sus cesantías Definitivas por parte del empleador.
Quienes se crean con derecho a reclamar las Cesantías Definitivas y otras
Prestaciones Sociales causadas a la fecha de su fallecimiento, deberán
presentarse dentro de los siguientes treinta (30) días calendario, al CAM,
Torre Alcaldía, Piso 14, Subdirección Administrativa de Gestión Estratégica
del Talento Humano Proceso Líquidaciones Laborales, con el fin de
acreditarlo.

Atentamente,

RICARDO DAVILA GOMEZ
Profesional Especializado (E)
Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

SEGUNDO AVISO 26 DE ABRIL DE 2025

SEGUNDO EDICTO DE TRABAJADOR FALLECIDO PARA PAGO DE SALARIO Y
PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS 

Que el señor MIGUEL AGUIRRE GARCÍA, quien se identificaba con la C.C. No. 94.370.608, falleció en
Cali Valle del Cauca, el día 29 de enero de 2025, empleado público, quien laboraba en el Municipio de
Jamundí hasta el día de su fallecimiento, por lo que la entidad realizó la liquidación de salarios y
prestaciones sociales, a la fecha se ha presentado la señora ANA CONSUELO CERTUCHE con
C.C. 34.557.826, quien indica ser representante legal del menor Juan José Aguirre Certuche (hijo).
TI 1.150.685.659, y quienes reclaman acreencias laborales. A quienes se consideren con igual o mejor dere-
cho que el reclamante solicitado, deberán presentarse en las oficinas de la Alcaldía Municipal de Jamundi,
Secretaria de Gestión Institucional, ubicada en la Carrera 10 # 9 – 74, dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de publicación del segundo edicto, con el fin de acreditar su derecho, deberá
presentar la respectiva documentación acorde a la normatividad vigente

NILTON AMÍLCAR GUERRERO CASTILLO
Secretaria de Gestión Institucional

Municipio de Jamundí

El Liquidador de la EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P EN LIQUIDACIÓN NIT 890.399.030-3

Se permite informar a los acreedores y al público en general, que de conformidad con el
numeral 1° del Artículo 297 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se procede a
correr traslado del informe de Rendición de Cuentas presentado por la Liquidadora saliente
la señora Adriana Betancourt Ortiz del periodo comprendido entre el 09 de mayo de 2023
hasta el 14 de enero de 2025 , para que los interesados presenten o formulen objeciones
si a bien lo tienen, dentro del término de dos (2) meses.
La información se encuentra disponible en la oficina de la entidad ubicada en la
Calle 6 No. 44-110 Central Telefónica Tequendama de Emcali y en la página web
www.emsirvaenliquidacion.com.co 

FABIO ORLANDO TAVERA OVIEDO.

ABRIL 26 DE 2025

cedula de ciudadanía número 38.430.175, fallecida el día
26 de octubre del año 1.999 en Cali - Valle, tal como con-
sta en el Registro Civil de Defunción Indicativo serial
1932163 de la Notaria Catorce de Cali - Valle, siendo el
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios el municipio de Bolívar - Valle. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
TRECE (013) del veintitrés (23) de ABRIL de (2.025), y se
ordenó la publicación del presente EDICTO en un periódi-
co de amplia circulación nacional y se difundirá por una vez
en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija el vein-
ticinco (25) de ABRIL de año Dos Mil Veinticinco (2025) a
las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIÓ
UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT EV21741

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE NOTARIAL DE HERENCIA DE LA CAUSANTE
TERESA VALDERRAMA DE RAMIREZ, quien se identifica-
ba con la cédula de ciudadanía número 29.183.848, falle-
cida el día 28 de junio del año 2.018 en Cali - Valle, tal
como consta en el Registro Civil de Defunción Indicativo
serial 09606409 de la Notaria Once de Cali - Valle, siendo
el lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios el municipio de Bolívar - Valle. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
DOCE (012) del veintitrés (23) de ABRIL de (2.025), y se
ordenó la publicación del presente EDICTO en un periódi-
co de amplia circulación nacional y se difundirá por una vez
en una emisora local,.en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija el vein-
ticinco (25) de ABRIL de año Dos Mil Veinticinco (2025) a
las 8:00 A.M. EL NOTARIO JAVIER FERNANDEZ BOTERO
NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT EV21741

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DEL
CAUSANTE TULIO ENRIQUE ANDRADE GUEVARA, quien
se identificaba con la cedula de ciudadanía número
2.481.737, fallecido el día 24 de agosto del año 2.022 en
Tuluá - Valle, tal como consta en el Registro Civil de
Defunción Indicativo serial 06212626 de la Registraduría
del Estado Civil de Bolívar Valle, lugar de su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número CERO
CERO NUEVE (009) del catorce (14) de ABRIL de (2.025), y
se ordenó la publicación del presente EDICTO en un per-
iódico de amplia circulación nacional y se difundirá por una
vez en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija el quince
(15) de ABRIL de año Dos Mil Veinticinco (2025) a las 8:00
A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO UNICO DE
BOLIVAR VALLE. COD INT EV21741

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION DE SUCESION CONJUNTA DE
LOS CAUSANTES JOSE EMIDT RIVERA LOPEZ, quien en
vida se identificaba con la cedula de ciudadanía número
2.481.265, fallecido el 6 de junio de 2.023 en Tuluá - Valle,
con Registro Civil de Defunción, Indicativo Serial
06212689 de la Registraduría de Bolívar Valle, y TERESA
DE JESUS CRUZ DE RIVERA, quien en vida se identificaba
con la cedula de ciudadanía número 29.203.394, fallecida
el 13 de noviembre de 2.018 en Tuluá - Valle con Registro
Civil de Defunción, Indicativo Serial 06215391 de la
Registraduría de Roldanillo - Valle, siendo su ultimo domi-
cilio y asiento principal de sus negocios el municipio de
Bolívar - Valle. El trámite fue Aceptado en esta Notaria
mediante ACTA número CERO DIEZ (010) del veintidós (22)
de ABRIL de año dos mil veinticinco (2.025), y se ordenó la
publicación del presente EDICTO en un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá por una vez en
una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija el vein-
titrés (23) de ABRIL de año dos mil veinticinco (2.025) a las
8:00 A.M. EL NOTARIO ÚNICO JAVIER FERNANDEZ
BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT
EV21741

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes se
consideren con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación sucesoral de la causante, CLELIA ESPINAL
GIRALDO, fallecida el día 13 de Diciembre de 2.023, en la
ciudad de Bogotá D.C., quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía 38.988.405 de Versalles Valle - El
último domicilio de la causante fue el municipio de La
Victoria -Valle. Aceptado el trámite en esta Notaría, medi-
ante Acta No 31 de fecha 03 de abril de (2025). En
cumplimiento del Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto
en un lugar visible de la Notaría, por el término de diez (10)
días y se ordena su publicación en un periódico de amplia
circulación en la región, por una vez dentro de dicho ter-
mino y por una EMISORA que se escuche en esta locali-
dad, un día el fin de semana, dentro de dicho termino. El
presente Edicto se fija hoy 04 abril de (2025), siendo las
8:00 A.M. Y se desfijara el día dieciséis (16) de abril del
2025. Dra. MARIA CARMENZA JARAMILLO MORENO
NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE LA VICTORIA. EV21675

EDICTO No. 10 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (3°) DEL
CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA. A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir en el
trámite notarial de liquidación de herencia del (la) cau-
sante WISTON MINOTA AMU, (Q.E.P.D.), quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 16.499.074,
Cuyo último domicilio fue la ciudad de Buenaventura,
Departamento del Valle del Cauca, quien (es) falleciera (n)
en la ciudad de Cali el 28/01/2024, para que se hagan pre-
sentes dentro de los diez días siguientes a la publicación
de este EDICTO en el penódico. El respectivo tramite fue
aceptado en esta Notaría mediante Acta No. 10 del 23 de
Abril de 2.025, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3o. del Decreto 902 de 1.998 se ordena la publi-
cación de este EDICTO en un periódico de amplia circu-

lación y en una radiodifusora local, ordenándose además
su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término
de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDIC-
TO HOY 24 DE ABRIL DEL AÑO 2025, SIENDO LA 8:00
A.M. EL NOTARIO JOSE LUIS BERNAT FERNANDEZ
NOTARIO TERCERO (3o) BUENAVENTURA. EV21683

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada de
la causante MARGARITA BOCANEGRA DE RINCÓN, con
cédula de ciudadanía 29.280.403 de Buga (V.), fallecida el
día 19 de marzo de 2.000, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en ésta
Notaría, mediante Acta N° 35 de fecha 21 de abril de
2025, y conforme lo ordena el inc. primero del num. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de esté edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy veintidós (22) de abril de
2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PlLAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo de Guadalajara de
Buga Res. 004430-6 15 de abril de 2025 de la
Supernotariado. EV21694

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada de
la causante MELY JOHANNA CASTRO, quien se identificó
en vida con la cédula de ciudadanía 31.656.717 de Buga
(V.), fallecida el día 14 de marzo de 2018, quien tuvo su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 36 de fecha 22 de abril de
2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente, en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy veintitrés (23) de abril de
2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera Encargada del Círculo de
Guadalajara de Buga (V) Mediante Resolución 004430-6
de 15 de abril de 2025 de la Supernotariado. EV21694

EDICTO N° ESU 00064 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante RAUL ALCIDES
GOMEZ DUQUE CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 16.342.401
Fallecido el tres de enero de dos mil diecinueve
(03/01/2019), en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA,

y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento
principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente edic-
to. Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
2 de abril de 2025, por ROSABEL GOMEZ DUQUE identifi-
cada con Cédula de Ciudadanía No. 31.192.162, EN CALI-
DAD DE HEREDERA. Se inicio el trámite mediante el ACTA
N° 0028 del 11 DE ABRIL DE 2025, por la cual se ordena
la publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 14 DE
ABRIL DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 29 DE
ABRIL DE 2025 a las 6 p.m. (M/PM). FERNANDO MAURI-
CIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO
DE BUGA – ENCARGADO. EV21694

LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GUACARI VALLE
DEL CAUCA EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez días
siguientes a la publicación del presente Edicto trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante GILDARDO
BOCANEGRA (CC 14.874.611), fallecido en Cali Valle del
Cauca, el 04-07-2.024, siendo su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios esta ciudad. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta 04 del
24 de Abril de 2025, se ordena publicación de este edicto,
periódico Occidente y emisora en cumplimiento de lo dis-
puesto Art. 3 Dec. 1729 de 1989, ordenándose además
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
días. El presente edicto se fija hoy Veinticuatro (24) de
Abril del año dos mil veinticinco (2.025), siendo las 7 y 30
a.m. LA NOTARIA DRA. PATRICIA CARLINA SAN-
CLEMENTE GIRON. EV21694

LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GUACARI VALLE
DEL CAUCA EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez días
siguientes a la publicación del presente Edicto trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante MARÍA
ROSALBA GUERRA (CC 29.540.956), fallecido en Cali Valle
del Cauca, el 09-01-2.025, siendo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios esta ciudad. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta 05 de
Abril 24 de 2025, se ordena publicación de este edicto,
periódico Occidente y emisora en cumplimiento de lo dis-
puesto Art. 3 Dec. 1729 de 1989, ordenándose además
fijación en lügar visible de la Notaría por el término de diez
días. El presente edicto se fija hoy Veinticuatro (24) de
Abril de dos mil veinticinco (2025), siendo las 7 y 30 a.m.
LA NOTARIA DRA. PATRICIA CARLINA SANCLEMENTE
GIRON. EV21694

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 3 MZ G
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 6 MZ G Vecino colin-
dante Predio 3: LOTE # 8 MZ G Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que el señor JOSE DUBAN MONTOYA PESCADOR
(RAD No 76147-1-25-0070) ha radicado ante este despa-

cho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda familiar de un
piso, en el predio ubicado en la CALLE 40 A # 4CN-09 MZ
G LOTE 7 ALTOS DE LA CABAÑA. Toda persona interesa-
da en formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el trámite administrati-
vo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su conduc-
ta: Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV21700

EDICTO EL   NOTARIO   SEGUNDO   DEL   CIRCULO   DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la fijación del presente edicto, en el
trámite notarial de sucesión intestada del (la) (los) cau-
sante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION y liquidación
de herencia intestada del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es)
DORANCE MORALES LONDOÑO con C.C. No. 2.540.119,
quien(es) falleció el 20 de febrero de 2015 y LUCILA
AGUDELO DE MORALES con C.C. No. 29.370.468,
quien(es) falleció el 08 de OCTUBRE de 2018, siendo
Cartago el lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en este
Despacho el día 11 de abril de 2025 mediante Acta Nro.
043. Se ordena la publicación de este edicto la cartelera de
este despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. Se fija el presente
edicto hoy Once (11) de Abril de 2.025 siendo las 8:00 A.M.
La Notaría Segunda Encargada del Círculo NELCY
JANETH FLOREZ NAVARRO Notaría Segunda Encargada
del Círculo de Cartago Valle Email:
notariadoscartago@gmail.com. EV21700

RESOLUCION No. DAM – 1100 – 130 2025 (19 DE MARZO
DEL 2025) "POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN EDICTO
EMPLAZATORIO" LA ALCALDESA MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA, En ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por
el Acuerdo Municipal No. 050 del 08 de marzo de 2022,
modificado por el Acuerdo Municipal No. 021 del 28 de
enero de 2025 emanados del Honorable Concejo
Municipal de Guadalajara de Buga, y el Decreto DAM-
1100-0139-2022 modificado por el Decreto DAM-1100-
0016-2025 del 4 de febrero de 2025, y CONSIDERANDO:
a) Que la señora LUCELY MARIA BLANDON GIL mayor de
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.284.320 de Buga, solicita ante la Secretaría de Vivienda
y Servicios Públicos, el tramite de titulación del predio ubi-
cado en la Calle 32B No. 13 - 44 de la nomenclatura oficial
del Municipio de Guadalajara de Buga, con cédula cata-
stral No. 010104430019000 y matricula, inmobiliaria 373-
74929 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga. b) Que este predio les fue adjudicado por el -

Extinto IMVIBUGA mediante Resolución de Junta
Directiva No. 070 del 11 de octubre del 2004 a los señores
LUCELY MARIA BLANDON GIL mayor de edad, identifica-
da con la cédula de ciudadanía No. 29.284.320 de Buga; y
a FABIAN TORRES SALAZA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.895.907 de Buga. Posteriormente, por
documento privado firmado y autenticado en la Notaría
Primera del Círculo de Guadalajara de Buga el señor FABI-
AN TORRES SALAZAR, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 14.895.907 de Buga, le cede su derecho de
posesión a la señora LUCELY MARIA BLANDON GIL mayor
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.284.320 de Buga el predio Calle 32B No. 13-44 de la
nomenclatura oficial del Municipio de Guadalajara de
Buga, con cédula catastral No. 010104430019000 y
matricula inmobiliaria 373-74929 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Buga. c) Que se hace nece-
sario con el fin de garantizar Ios derechos subjetivos a
derecho de la propiedad; que puedan tener las personas
que se sientan con algún interés sobre dicho negocio
jurídico se procede a dar como principio de publicidad un
edicto en el que puedan las personas acercarse a la
Secretaría de Vivienda y Servicos Públicos para aportar los
documentos requeridos, con el fin de demostrar que tienen
mejor derecho que la señora LUCELY MARlA BLANDON
GIL. d) Quienes se consideren con derecho de concurrir en
este tramite, deberán hacerlo hasta quince (15) días
después del-publicado el presente edicto. En consid-
eración a lo anterior. RESUELVE: ARTICULO 1o. ORDENAR
la publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación regional, su difusión en emisora local y en un lugar
visible de la Secretaria de Vivienda y Servicios Públicos, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 108 del Codigo
General del Proceso. ARTÍCULO 2. El presente edicto se
fijara el día 14 del mes de Abril 2025 a las 7:30 a.m. y se
desfijara el día 23 del mes de Abril 2025 a las 5:30 p.m.
Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su
firmeza de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437
de 2011. COMUNIQUESE Y CUMPLASE. Dada en
Guadalajara de Buga, a los diecinueve (19) días del mes de
marzo de dos mil veinticinco (2025). KAROL VANESSA
MARTINEZ SILVA Alcaldesa Municipal JULIO CESAR
MORENO LOZANO Secretario de Vivienda y Servicios
Públicos (E). EV21694

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el per-
iódico, a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, en el trámite Notarial de liquidación
Sucesoral de los causantes, AURA ARBOLEDA quién(es)
falleciera(n) en Roldanillo Valle., el(os) día(s) 05 de Agosto
de 2013, quien en vida se identificaba con las C. C. N°
29.781.002 de Roldanillo Valle, cuyo último domicilio de la
causante fuera este Municipio. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 04 de
fecha Veintiún (21) de Abril del año 2025, se ordena la pub-
licación de este Edicto en el periódico El Occidente, y en la
Radiodifusora Las Hojas F. M. Stereo, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además la fijación en lugar visible de la
Notaría por un término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy Veintidós (22) días del mes de Abril del año dos
mil Veinticinco (2025), a las ocho (8 AM) de la mañana.
HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA NOTARIO
UNICO. EV21699
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE
Correo: j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co LISTA-
DO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O LISTADO ART.
108, 293 y 375 C.G.P. NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: Todas las personas que se crean con dere-
cho sobre el bien inmueble identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 370-413109 de la O.R.I.P. de
Cali, ubicado en el Corregimiento de El Carmen del
Municipio de Dagua, extensión 4 hectáreas, que hizo parte
de un lote de mayor extensión de nombre La Esmeralda.
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. DEMANDANTE: MANUEL RODRÍGUEZ.
DEMANDADOS: JUAN ARBOLINO GÓMEZ Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. RADICACIÓN Y PROVI-
DENCIA A NOTIFICAR: 762334089001-2025-00143-00
Notificarse del Auto No. 470 del 03 de abril de 2025.
Publíquese por el interesado por una sola vez en un medio
escrito de amplia circulación nacional, el día domingo o
por una Radiodifusora local o Televisión, en el horario com-
prendido entre las 6 de la mañana y las 11 de la noche.
Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado,
su número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha
de la providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en con-
cordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro, sin
que comparezcan los sujetos emplazados se les designará
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación per-
sonal. INTERESADO. EV21704

PRIMER EDICTO. El Instituto Municipal del Deporte y la
Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre, la
Educación Extraescolar y la Educación Física de Tuluá
IMDER-TULUÁ se permite publicar e informar a todos los
acreedores, contratistas, deudores, jueces de la República,
notarios, registradores públicos, Personería municipal
como representante del Ministerio Público, Contraloria
Municipal, terceros, ciudadanos o personas naturales y
jurídicas que crean tener derecho o crean resultar afec-
tadas por el proceso de liquidación del Instituto Municipal
del Deporte y la Recreación del Municipio de Tuluá
IMDER-TULUÁ, identificado con NIT 891.900.528-1, que
mediante el Acuerdo 020 del 26 de diciembre de 2024, el
Honorable Concejo Municipal concedió facultades al
Alcalde del Municipio de Tuluá para: SUPRIMIR Y LIQ-
UIDAR EL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN
MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DEL
DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO
DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA
EDUCACIÓN FÍSICA DE TULUÁ IMDER, Y CREAR LA
SECRETARÍA MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA
RECREACIÓN. Que el Alcalde Municipal de Tuluá, Valle del
Cauca, en uso del numeral tercero del artículo 315 de la
Carta Política, del Acuerdo No. 20 del 26 de diciembre de
2024, y mediante Decreto No. 200-59-3-296 del 11 de abril
de 2025, “ORDENÓ LA SUPRESION Y LIQUIDACIÓN DEL
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DENOMINADO INSTITUTO
MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN
EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE TULUÁ
IMDER, Y CREAR LA SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA
RECREACIÓN”. Que de acuerdo con el numeral seis (6) del
artículo séptimo (7) del Decreto No. 200-59-3-296 del 11
de abril de 2025, se determinó de manera clara que, den-
tro de las funciones esenciales del liquidador, se encuen-
tran las de dar aviso a los jueces de la República, a los reg-
istradores de instrumentos públicos, a los organismos de
veeduría y control, y a todos los ciudadanos del Municipio
de Tuluá, que el IMDER-TULUÁ se encuentra en proceso
de liquidación. Lo anterior con el propósito de realizar las
actividades y actuaciones judiciales, administrativas, téc-
nicas y legales necesarias para garantizar el derecho que
puedan tener los terceros interesados, personas naturales
o jurídicas que resulten afectadas con el proceso de liq-
uidación. Que la copia auténtica del presente edicto se
publicará de la siguiente manera: 1. En las carteleras visi-
bles expuestas al público en general, del Centro
Administrativo Municipal (CAM), ubicada en la calle 25
con carrera 25 esquina, número 25-04, frente a la Plaza
Cívica Batalla de Boyacá. 2. En una cartelera visible al
público, dentro de las instalaciones del INSTITUTO
MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN
EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE TULUÁ
IMDER, Y CREAR LA SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA
RECREACIÓN, ubicado en la dirección carrera 26 No. 28-
12 centro de Tuluá, frente al edificio de la DIAN. 3. Que el
presente EDICTO se publicará en la página web oficial del
Municipio de Tuluá, www.tulua.gov.co, por un término no
inferior a ocho (8) días calendario, según lo establecido en
el artículo 12 de la Ley 1105 de 2006. 4. Que el presente
EDICTO, se publicará en la página oficial del INSTITUTO
MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN
EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE TULUA
IMDER-TULUÁ, www.imdertulua.gov.co, por un término
no inferior a ocho (8) dias calendario, según lo establecido
en el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 5. Que como parte
integral del presente EDICTO, se fijará una copia, de todas
y cada una de las páginas que conforman el decreto No.
200-59-3-296 del 11 de abril de 2025, tanto en las cartel-
eras mencionadas en los numerales 1 y 2 del presente
aviso, como en las páginas web oficiales enunciadas en
los numerales 3 y 4, en todo caso se deberá realizar con-
stancia secretarial de fijación y desfijación por parte del
Liquidador, (director administrativo del IMDER-TULUA), la
cual obrará dentro del expediente del Proceso de
Liquidación. Que el Instituto Municipal del Deporte y la
Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre, la
Educación Extraescolar y La Educación Física de Tuluá
IMDER-TULUA, en estricto cumplimiento del decreto No.
200-59-3-296 del 11 de abril de 2025, en especial las con-
tenidas en los numerales 6, 7 y 8 del articulo séptimo del
precitado acto administrativo RESUELVE: PRIMERO:
Publiquese en las carteleras principales del centro admin-
istrativo municipal CAM y el IMDER-TULUA, copia original
física del decreto no. 200-59-3-296 del 11 de abril de 2025
conforme a lo estipulado en la parte emotiva del presente
EDICTO. SEGUNDO: Publiquese en las páginas web prin-
cipales del centro administrativo municipal CAM y el
IMDER-TULUA, copia digital del decreto no. 200-59-3-296
del 11 de abril de 2025. TERCERO: Que la fijación tanto en
las carteleras como en las páginas web del Municipio y el
IMDER-TULUA se realizara en un término no menor a ocho
(8) días calendario, dejando constancia del proceso de

fijación y desfijación correspondiente. CUARTO: Notificar
el presente EDICTO a: a. Contraloria Municipal b.
Personería Municipal como Representante del Ministerio
Público c. Oficina de Instrumentos Públicos del Circulo de
Tuluá d. A la Curaduría Única del Circulo de Tuluá e. A los
Jueces y Magistrados donde cursen demandas a favor o
en contra del IMDER- TULUA (rama judicial) f. A las
Notarías del Círculo de Tuluá g. A los ciudadanos y
Ciudadanas del Municipio de Tuluá a través de un periódi-
co de alta circulación del Municipio de Tuluá o de la
Región. h. A los Terceros indeterminados que puedan
resultar afectados con el Proceso de Liquidación del
IMDER-TULUA, a través de un periódico de alta circulación
del Municipio de Tuluá o de la Región. i. A los Contratistas,
Prestadores de Servicios, empleados y/o funcionarios del
IMDER- TULUA. j. A los principales bancos y entidades
financieras ubicadas en el Municipio de Tuluá. k. A la
Cámara de Comercio de Tuluá. l. A la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales. QUINTO: Como parte
integral del presente EDICTO se anexa copia del decreto
No. 200-59-3-296 del 11 de abril de 2025. SEXTO: Contra
el presente acto administrativo no procede ningún recurso.
Dado en Tuluá, Valle del Cauca a los veintiún (21) días del
mes de abril de 2025. FRANCISCO GIRON OCAMPO
Director - Liquidador. EV21715

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0067-LC Marzo 26 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0067 LC de fecha marzo 26 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER para una edificación resi-
dencial de 2 pisos, con área construida en 1 piso de 36.67
m2, área construida 2 piso de 32.06 m2, para conformar un
área total construida de 68.73 m2, sobre el inmueble con
un área lote de 44.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-85062 y Ficha Catastral
originaria No. 01-03-0056-0022-000, ubicado en el CRA 1
J # 37-63 LOS ANGELES, solicitado por la señora GLORIA
NANCY HENAO GARCIA identificada con la cedula de ciu-
dadanía No. 31.398.899 en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por la Arquitecta Sara Cortes
Ospina con M.P. No. A27382020-1152212467, quien obra
tambien como constructor responsable, el diseño estruc-
tural y de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero William Andrés Dávila Cardona con M.P.
No.76202-150863 y el estudio de suelos elaborado por el
Ingeniero Jairo Patiño Alzate con M.P 63202-53213.
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el par-
ticular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 26 días de marzo de 2025. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV21728

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0084-LC Abril 15 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0084 LC de fecha abril 15 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
unifamiliar de 1 piso de altura, con un área construida
86.85 m2, sobre el inmueble con área lote de 110.50 m2,
individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-14579 y Ficha Catastral originaria No. 01-03-0227-
0010-000, ubicado en la CRA 12 # 19-23 MZ D LOTE 10
barrio SANTA MONICA, solicitado por el señor ENRIQUE
DIEGO RENTERIA, identificado con C.C. No. 16.201.636 en
calidad de propietario, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por el
Arquitecto Pedro Juan Corredor Bello con M.P. No. 63202-
21630, el diseño estructural y de elementos no estruc-
turales elaborado por el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez con M.P. No. A25302004-79412755
quien obra tambien como constructor responsable. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notifi-
cación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077).
Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máxima de

treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por
un plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 15 días del mes de abril de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV21728

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0086-LC Abril 15 del 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0086 LC de fecha abril 15 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
tipo unifamiliar de 2 pisos, con área construida en 1 piso
de 146.39 m2, área construida 2 piso de 105.34 m2, para
conformar un área total construida de 251.73 m2. sobre el
inmueble con un área lote de 200.64 m2, individualizado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-101869 y
Ficha Catastral originaria No. 01-04-0032-0007-000, ubi-
cado en el CRA 60 A # 14-18 LOTE 10 B sector
CAMPESTRE LAS DOS MARIAS, solicitado por el señor
JOHNNY OSORIO MURILLO identificado con la cedula de
ciudadanía No. 16.222.100 en calidad de propietario, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311, el
constructor responsable es el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez con M.P. No. 63202-21630, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P
63202-189389 y el estudio de suelos elaborado por la
Ingeniera Julieth Karina Caro Jiménez, con M.P. No.
14037-0516040. Art.15: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes arqueológi-
cos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el
presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional
de 12 meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 15 días del mes de
abril de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADO-
RA URBANA DE CARTAGO. EV21728

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0078-LC Abril 04 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0078 LC de fecha abril 04 del 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN,
con área de 110.00 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial bifamiliar de 2
pisos, con área construida en 1 piso de 71.415 m2, área
construida 2 piso de 78.790 m2 y un altillo con un área de
36.680 m2, para conformar un área total construida de
186.885 m2, sobre el inmueble con área lote de 78.125
m2, individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria
No. 375-65290 y Ficha Catastral originaria No. 01-03-
0855-0012-000, ubicado en la Calle 21B # 4-81
Urbanización Terrazas del Llano, solicitado por los señores
ANDRES MAURICIO GARCIA PAREJA Y LUIS GUILLERMO
SALCEDO PENILLA identificados con la cédula de ciu-
dadanía No. 16.232.601 Y 1.112.783.535, en calidad de
propietarios, de acuerdo con el plano que forma parte inte-
gral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones
del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077
de 2015, para este proyecto diseñado por el Arquitecto
Christian Loaiza Vivas con M.P. No. 66202-374621, quien
obra también como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Camilo Jaramillo Valencia con M.P. No.
A66892009-16234263. Art.15: El titular de la licencia
deberá instalar un aviso durante el término de ejecución
de las obras. Art.16: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en el POT vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013) Art. 17: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notifi-
cación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077).
Art. 18: La presente Resolución tiene vigencia máxima de
treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por
un plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en abril 04 de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROB-

LEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV21728

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0071-LC Marzo 26 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0071 LC de fecha marzo 26 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN,
con área de 60.00 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de 2
pisos, con área construida en 1 piso de 59.56 m2, área con-
struida 2 piso de 62.15 m2, para conformar un área total
construida de 121.71 m2, sobre el inmueble con área lote
de 64.58 m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-44332 y Ficha Catastral originaria No.
01-03-0578-0020-000, ubicado en la CL 30 # 2N-03 MZ 10
CASA 2  Urbanización VILLA DEL ROBLE, solicitado por la
señora MIRYAM RAMIREZ OCAMPO identificada con la
cédula de ciudadanía No. 38.901.482, en calidad de propi-
etaria, de acuerdo con el plano que forma parte integral de
la presente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por la Arquitecta Ana Lucia García
Martínez con M.P. No. 00000-01041, el diseño estructural
y de elementos no estructurales elaborado por la Ingeniera
Ana María Gutiérrez García con M.P. No. 66202-100135,
quien obra también como constructor responsable. Art.15:
El titular de la licencia deberá instalar un aviso durante el
término de ejecución de las obras. Art.16: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuentre
bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el POT vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003
de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 18: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en marzo 26 de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV21728

EDICTO No NPY0018 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de la Liquidación de Herencia de la causante:
ROMELIA SERRANO VILLALBA, quien en vida se identificó
con la C.C. # 31.465.286, fallecida en Cali Valle el día
04/10/2023, teniendo en el Municipio de Yumbo Valle,
lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10 dias
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 08 de abril del 2025,
por LEON CESAR GONZALEZ SERRANO, con C.C. #
6.531.757, JESUS MARIA GONZALEZ SERRANO, con C.C.
# 16.453.102, LUZ DARY GONZALEZ SERRANO, con C.C.
# 31.475.958, CARLOS ALBERTO GONZALEZ SERRANO,
CON C.C. # 94.361.159, RAUL GONZALEZ SERRANO, con
C.C # 16.456.061, ROMELIA GONZALEZ, con C.C #
31.480.376, MONICA GONZALEZ SERRANO, con C.C. #
1.118.292.937, en calidad de herederos. Se inició el
trámite mediante ACTA No 0018 del 12 de abril del 2025;
por la cual se ordena la publicación del edicto en un peri-
odo de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3 del decreto 902 de 1988 modificado parcial-
mente por el decreto 1729 de 1989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el termino de diez 10 días. El presente edicto
se fija el día 14 de abril del 2025 a las 8 AM, y se desfijara
El día 28 de abril del 2025, a las 6 PM, Este edicto se
elaboró el día 12 de abril del 2024. FABIAN MAURICIO
MEDINA CABRERA NOTARIO PRIMERO TITULAR YUMBO
VALLE NOMBRADO POR CONCURSO DE MERITO.
EV21729

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE PALMIRA – VALLE EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho a
oponerse dentro de los quince (15) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico de
amplia circulación de la ciudad, en el trámite notarial de
constitución de patrimonio de familia inembargable de
carácter voluntario, regulado por el Decreto 2817 del 22 de
agosto de 2006, que reglamentó el artículo 37 de la Ley
962 del 8 de julio de 2005 y el artículo 1a. al 20 de la Ley
70 de 1931, patrimonio que solicitaron los señores MARY
LUZ MORENO MUÑOZ Y HARRINSON SANTACRUZ VIL-
LEGAS, mayores de edad, vecinos de Palmira, identifica-
dos con las cédulas de ciudadanía números 38,902,723 y
6,406,894, patrimonio que de forma voluntaria desea con-
stituir a favor suyo MARY LUZ MORENO MUÑOZ Y HAR-
RINSON SANTACRUZ VILLEGAS, y de sus menores hijos
actuales MIGUEL ANGEL SANTACRUZ MORENO,  nacido
el día 23 de septiembre de 2010 en la ciudad de Palmira,
registrado su nacimiento al indicativo serial 43976779 de
la Notaría Primera del Círculo de Palmira, tarjeta de iden-
tidad No. 1.114.244.771; VICTORIA SANTACRUZ

MORENO, nacida el día 13 de julio de 2012 en la ciudad
de Palmira, registrado su nacimiento al indicativo serial
51071540 de la Notaría Primera del Círculo de Palmira, tar-
jeta de identidad No. 1.114.246.203; JUAN PABLO SAN-
TACRUZ MORENO, nacido el dia 16 de agosto de 2015 en
la ciudad de Palmira, registrado su nacimiento al indicati-
vo serial 52951854 de la Notaría Primera del Círculo de
Palmira, tarjeta de identidad No. 1.114.247.761. El inmue-
ble sobre el cual recaerá el patrimonio de familia inem-
bargable, es el siguiente: UN LOTE DE TERRENO que mide
seis metros (6,oo mts) de frente, por treinta y dos metros
(32.oo mts) de fondo, junto con la casa para habitación que
dentro de él existe, levantada en paredes de ladrillo y
cemento, techo de tejas de barro, pisos en mosaico, con-
stante de varias alcobas, sala, comedor, cocina, patio de
ropas con lavadero, baño completo y azulejado e instala-
ciones completas para la provisión de agua, luz eléctrica y
alcantarillado, inmueble ubicado en esta ciudad de
Palmira, en la actual Calle 32-A, entre carreras 20 y 21 Nro.
20-16, que figura en el catastro con la ficha Nro.
0102040901730009000000000 y matrícula inmobiliaria
Nro. 378-14976 de la Oficina de registro de instrumentos
públicos de Palmira-Valle, comprendido dentro de los sigu-
ientes linderos especiales: NORTE, partiendo por el costa-
do occidental del terreno frente al parque Lineal se sigue
al Sur a Norte, en colindancia con terreno de Pablo Emilio
Melo Avila, 32.00 metros, de longitud, siendo éste el límite
Occidental del punto donde termina la medida anterior, sin
límite Sur, dobla la recta dos metros (2,oo mts), en colin-
dancia con predio que es o fue de Tulia Guzmán viuda de
Carrejo, de este punto vértice noroeste, dobla otra recta
hacia el sur, en longitud de 8.oo metros, formando límite
oriental en colindancia con Daniel Rodríguez, al terminar
esta medida dobla otra recta en 4.00 metros, hacia el
Oriente, dándole al solar límite norte en colindancia con el
mismo Rodríguez, del punto anterior dobla nuevamente
hacia el sur, en longitud de 24.oo metros, colindando por
este lado Oriental con predio de Maximiliano Giraldo y
finalmente del punto anterior dobla otra recta de oriente a
occidente, en longitud de 6.oo metros, hasta llegar al
punto de partida en colindancia por el sur, con el parque
lineal. TITULACION: Este inmueble lo adquirieron los
señores MARY LUZ MORENO MUÑOZ Y HARRINSON
SANTACRUZ VILLEGAS, por compra, como consta en la
escritura pública No. 3302 del 06 de diciembre de 2024 de
la Notaría Primera del Círculo de Palmira, inscrita bajo el
folio de matrícula inmobiliaria número 378-14976 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de PALMIRA-
VALLE. Aceptado el tramite respectivo en esta Notaría
mediante Acta Nro. 03-CPF de fecha veinticuatro (24) de
abril del año dos mil veinticinco (2025), se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto
2817, de fecha 22 de Agosto de 2006, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría, por el tér-
mino de quince (15) días. El presente Edicto se fija hoy
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICINCO (2.025), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO PRIMERO,
Dr. ANDRES CASTILLO CADENA. EV21730

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto, en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) cau-
sante (s) LUIS ALFONSO MUÑOZ CHAPARRO, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía numero
16.653.846, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, fallecido el dia 07
de Diciembre de 2023.- Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 17 de fecha 22 de Abril de
2.025, se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término legal de diez (10)
días.- El presente Edicto se fija hoy veintitrés (23) de Abril
del año dos mil veinticinco (2.025), a las 8:00 A.M. EL
NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. EV21730

EDICTO. Se informa que ante el Juzgado Promiscuo
Municipal de Dagua - Valle, cursa proceso de pertenencia
por prescripción adquisitiva de dominio, promovido por
SUSANA MONTAÑO RIASCOS, respecto del siguiente
bien inmueble: Ubicación del inmueble: Carrera 7 No. 6c -
31, vereda “Teruel”, corregimiento de Borrero Ayerbe,
zona rural del Municipio de Dagua - Valle. Área aproxima-
da: 1.050 m2, con los siguientes linderos: • ORIENTE: Con
el predio del señor Mauricio Mosquera del punto 20 al 22
en 19.91 metros. • SUR: Con predio de la señora Flora
Valencia del punto 27 al 22 en 49.18 metros. • OCCI-
DENTE: Con carretera que conduce al Palomar del punto
27 al 32 en 23.68 metros. • NORTE: Con predio de la seño-
ra Flora Valencia del punto 20 al punto 32 en 49.91 metros.
Matrícula inmobiliaria: No. 370-333995. Demandados:
SEGUNDO MONTAÑO GONGORA y las personas inciertas
y determinadas que crean tener derechos sobre el inmue-
ble. Se advierte a quienes se consideren con derechos
sobre dicho inmueble que pueden intervenir en el proceso
dentro del término legal. Radicado del proceso: No. 2024-
00333-00 Juzgado: Promiscuo Municipal de Dagua – Valle
Abogado apoderado: John Alexander Paz Lenis, T.P. No.
419851 del C.S. de la J. Fecha de fijación de la valla: 27 de
abril de 2025. Este edicto se publica conforme a lo dis-
puesto en el artículo 375 del Código General del Proceso.
EV21732

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUA VALLE. Cita y/o emplaza al presunto desaparecido
señor LUIS ANGEL SINISTERRA RODRIGUEZ, identificado
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CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC
A los herederos del señor NICOLÁS PATIÑO MATIZ (Q.E.P.D)

TERCER AVISO

La empresa CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC, domiciliada en el Km 24 margen
izquierda, Carretera Panorama Cali-Buga, Corregimiento San Marcos, Municipio de Yumbo,
Valle, actuando en conformidad con lo indicado en el Art. 212 del C.S.T., hace saber que el
señor NICOLÁS PATIÑO MATIZ C.C. 1.114.732.964 de Dagua, falleció en el municipio de
Yumbo, Valle el día 12 de febrero de 2025.
Que se han presentado a reclamar el reconocimiento y pago de sus salarios y prestaciones
sociales, las siguientes personas:
ROSA ANGELICA LOZANO AVILES en calidad de esposa.
PAOLA RODRIGUEZ VASQUEZ en calidad de madre del menor de edad JUAN ESTEBAN
PATIÑO RODRIGUEZ.
Quien se crea con igual o menor derecho, se les informa que deberán presentarse en la
dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta
publicación con el fin de acreditar su derecho.

ABRIL  26 DE 2025     

La empresa BPO Global Services S.A.S.
Informa que JOSÉ DOMINGO MICOLTA AGRACE, identificado con C.C
No. 1.092.344.301, fallecimiento el día 27 de marzo de 2025.
Para reclamar sus acreencias laborales se ha presentado la señora Yesica Fernanda
Espinosa Ríos (CC 1.151.934.080) y sus hijos Juan José Micolta Espinosa y Joseph
Micolta Espinosa. Quienes también se consideren con derecho deben escribir a
talentohumano@bpogs.com

SEGUNDO AVISO                 ABRIL 26 DE 2025



con cedula de ciudadanía No. 1.117.017.948, EXPEDIDA
EN TULUA VALLE, y nacido el 19 de julio de 1991 en el
Municipio de Tuluá Valle, hijo de los señores BONIFACIO
CAICEDO y MARIA AVENICIA Y/O MARIA AVECINIA SIN-
ISTERRA RODRIGUEZ. El señor LUIS ANGEL SINISTERRA
RODRIGUEZ, fue criado en el Municipio de Guapi Cauca,
en el año 2008 por motivos de desplazamiento forzado por
parte de los grupos al margen de la Ley, se vio en la
obligación de regresar al Municipio de Tuluá Valle. Debido
a la situación económica que atravesaba en esta ciudad,
viajo nuevamente al municipio de Guapi Cauca en el año
2009, para trabajar la minería en dicho pueblo. Estando
allí mataron a su patrón, muerte que fue atribuida a los
grupos al margen de la Ley. Por ese motivo se devolvió a
Tuluá, el día 15 de mayo de 2011. El día 21 de mayo del
mismo año expuesto en hecho anterior, el señor LUIS
ANGEL SINISTERRA RODRIGUEZ, desapareció sin dejar
rastro y hasta la fecha se desconoce su paradero y sus
familiares desde ese momento han puesto avisos difundi-
dos por los medios de comunicación hablada y escrita
para conocer el paradero. Por tal motivo el día 18 de junio
de 2014 su madre presentó denuncia a la fiscalía sobre
estos hechos ocurridos, hasta la fecha han trascurridos 12
años de sus desaparición y aun no se sabe nada de su
paradero. PREVENCIÓN: se previene a las personas que
tengan noticias de él, para que las comuniquen a este
despacho (Art. 97 numeral 2º del Código Civil). Parte
Demandante:  MARIA AVENICIA Y/O MARIA AVECINIA
SINISTERRA RODRIGUEZ P. Desaparecido:
LUIS ANGEL SINISTERRA RODRIGUEZ   C.C 1.117.017.948
Proceso: JURISDICION VOLUNTARIA DE MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO Radicación: 2023-
00454-00. Este edicto se efectuará por tres (3) veces con
intervalos de cuatro (4) meses entre cada publicación a fin
de que comparezca ante este despacho en el siguiente
proceso de acuerdo al Art. 583 numeral 2 del C.G.P., y 97
numeral 2 del C. Civil, la publicación se sujetara a lo dis-
puesto en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. NOTIFIQUESE
Y CUMPLASE, La juez, MARY ELIZABETH RAMIREZ
LOZANO. EV21741

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA
VALLE. Cita y/o emplaza al presunto desaparecido señor
EDWAR CARDENAS ARIAS, identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.765.923, nacido el día 25 de marzo de
1984 en el Municipio de Tuluá Valle, hijo legítimo de la
pareja conformada por el señor SERGIO TULIO CARDE-
NAS GALLEGO y la señora MARIA GIOVANA ARIAS. La
señora MARIA GIOVANA ARIAS manifestó que el día 24
de agosto de 1999, el joven Edwar Cárdenas Arias, salió
de su casa, ubicada para esa época en el Corregimiento
de Santa Lucia Tuluá, en compañía de unos amigos, aprox-
imadamente a las 7:00 Am a pescar en la cañada de la
cascada. Su hijo le manifestó que tardarían tres días, pero
nunca regresó. Posteriormente al ver que su hijo no llega-
ba, la madre inició la búsqueda de su hijo, pero este nunca
apareció. Se PREVIENE a quienes tengan noticias de su
paradero, para que lo comuniquen al Juzgado (Art. 108 del
C.G.P.) Si surtido el emplazamiento el desaparecido no
comparece se designará Curador Adlitem, quien lo repre-
sentará en el transcurso del proceso Parte Demandante:
MARIA GEOVANA ARIAS o MARIA GIOVANA ARIAS P.
Desaparecido: EDWAR CARDENAS ARIAS    C.C.
16.765.923 Proceso Jv: MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO Radicación: 768343184003-2024-00370-
00. Este edicto se efectuará por tres (3) veces con interva-
los de cuatro (4) meses entre cada publicación a fin de que
comparezca ante este despacho en el siguiente proceso
de acuerdo al Art. 583 numeral 2 del C.G.P., y 97 numeral
2 del C. Civil. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, La juez, ANA
JANETH PANTOJA FIGUEROA. EV21741

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE
LA CAUSANTE NELLY ANDRADE GUEVARA, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía número
29.183.183, fallecida el día 19 de febrero del año 2.018 en
el Municipio de Bolívar Valle, tal como consta en el
Registro Civil de Defunción Indicativo serial 08247229 de
la Registraduría del Estado Civil de Bolívar Valle, lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios. El
trámite fue Aceptado en esta Notaría mediante ACTA
número CERO CERO OCHO (008) del nueve (09) de ABRIL
de (2.025), y se ordenó la publicación del presente EDICTO
en un periódico de amplia circulación nacional y se
difundirá por una vez en una emisora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija el nueve (09) de ABRIL de año Dos Mil
Veinticinco (2025) a las 8:00 a.m. JAVIER FERNANDEZ
BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. EV21741

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÁ VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
(in)testada del(a) causante ARNULFO ANTONIO MORENO
GOMEZ quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía número 3.564.785, fallecido(a) el día 09 de
Febrero de 2.025 en la ciudad de Tuluá (V), siendo lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios el
Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría mediante Acta número 027 del Diez (10)
de Abril del 2025, se ordena la publicación de este edicto
En un periódico de amplia circulación nacional y se
difundirá por una vez en una emisora del lugar si la

hubiere y se fijará en lugar visible de la Notaría en
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 2 y 3 del
Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija hoy Once
(11) del mes de Abril del año Dos Mil Veinticinco (2025), a
las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija hoy Veintinueve
(29) del mes de Abril del año Dos Mil Veinticinco (2025), a
las 6:00 P.M. JANETH GONZALEZ ROMERO NOTARIA
SEGUNDA DE TULUA EN PROPIEDAD. EV21741

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) dias siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
FREDDY ROSERO HUERTAS, identificado en vida con la
cédula de ciudadanía número 16.685.389 de Cali Valle,
quien falleció en Cali Valle, el día 12 de Diciembre de
2.024. Aceptado el trámite notarial en esta notaría, medi-
ante acta número 32 de fecha 08 de Abril del 2.025. Se
ordena las publicaciones de este edicto en un periódico de
circulación nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988
en su articulo número 3, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la notaria por el término de diez (10)
dias. El presente edicto se fija hoy: ABRIL 09 DEL 2025 a
las 8 a.m. Se desfija el: ABRIL 24 DEL 2025. CAMILO BUS-
TAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. EV21741

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE TULUÁ
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
JESÚS ANTONIO GONZÁLEZ LÓPEZ y MARÍA OLGA
CASTAÑEDA DE GONZÁLEZ, quienes en vida se
Identificaban con las cédulas de ciudadanía números
6.488.148 y 29.863.399 de Tuluá Valle respectivamente,
quienes fallecieron 19 DE MAYO DE 2017 EN LA CIUDAD
DE TULUA VALLE Y EL 18 DE AGOSTO DE 2024 EN LA
CIUDAD DE CALI VALLE. Aceptado el trámite notarial en
esta notaría, mediante acta número 34 de fecha 10 de
abril de 2025. Se ordena las publicaciones de este edicto
en un periódico de circulación nacional y en una radiodi-
fusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el decre-
to 902 de 1988 en su artículo número 3, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la notaría por el
termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy:
ABRIL 11 DEL 2.025 a las 8.00 a.m. Se desfija el: ABRIL 25
DEL 2.025. CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO
TERCERO. EV21741

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0077-LC Abril 02 de 2025 Cra. 3 #
12-22 Cartago /Valle del Cauca. Tel. (602) 217 32 45– (+57)
304 227 7862 correo cu1cartago@gmail.com web
www.curaduria1cartago.com RESOLUCION No. 25-1-
0077 LC de fecha abril 02 del 2025. POR MEDIO DE LA
CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar
de 2 pisos de altura, con un área construida en piso 1 de

71.96 m 2 , área construida en piso 2 de 78.11 m 2 , para
conformar un área total construida de 150.07 m 2 , sobre
el inmueble con área lote de 78.00 m 2 , individualizado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-105928 y
Ficha Catastral originaria No. 01-02-1226-0009-000, ubi-
cado en LOTE 1 BIFAMILIAR MZ L Urbanización EL DIA-
MANTE II ETAPA 3, solicitado por el señor JESÚS DANI-
LO GIRALDO GOMEZ, identificado con C.C. No.
1.006.294.847 en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente Resolución.
Art. 2 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 107 de 2015, para este proyecto
por la Arquitecta Ana Lucía García Martínez con M.P. No.
00000-01041, el diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por la Ingeniera Ana María
Gutiérrez García con M.P. No. 66202-100135, quien obra
también como constructor responsable. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmedi-
ato a la administración municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notifi-
cación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077).
Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máxima de
treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por
un plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 02 días del mes de abril de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV21675

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA EMPLAZA
Al señor MISAEL CORTES OSPINA, Identificado con la
cédula de ciudadanía N°94.386.728 de Bolívar-Valle, cuyo
último domicilio fue en el Corregimiento de Naranjal
perteneciente al Municipio de Roldanillo-Valle, para que
se presente al Juzgado Promiscuo de Familia de
Roldanillo, ubicado en la carrera 7 N° 9 – 02 Tel: 249 0993,
en el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO,
Radicado bajo el N°76-622-31-84-001-2024-00291-00,
instaurado a través de apoderado judicial por el señor
JUAN CARLOS CORTES TRUJILLO. SE PREVIENE: a todas
las personas que tengan noticias de su paradero para que
lo informen al Juzgado Promiscuo de Familia de
Roldanillo. Extracto de la demanda: “El señor JUAN CAR-
LOS CORTES TRUJILLO, manifestó que su padre MISAEL
CORTES OSPINA, desapareció forzosamente el día 18 de
mayo del año 2003, en las inmediaciones del cor-
regimiento de Naranjal, perteneciente al Municipio de
Bolívar-Valle, Lo anterior para los fines previstos en los
artículos 583 y 584 de la Ley 1564 de 2012 - Código
General de Proceso, en concordancia con el numeral 2 del
artículo 97 del Código Civil. EV21687

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 2255 DDEE AABBRRIILL DDEE 22002255 -
wwwwww..oocccciiddeennttee..ccoo

Informa:

“Que el señor OSCAR SINISTERRA, portador de la cédula de ciudadanía No. 4.779.630 expedida en
Timbiqui (Cauca), falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca el 14 de febrero de 2025;
quien en el momento de su fallecimiento se encontraba al servicio de EMCALI E.I.C.E E.S.P.
A reclamar las prestaciones sociales definitivas y seguro, se han presentado hasta el momento, Ana Julia
Angulo C.C 25.517.213 en calidad de compañera permanente del Trabajador Fallecido y Lilian Angelica
Sinisterra Saa C.C. 1.118.289.120, Lina Maria Sinisterra Angulo C.C. 1.130.669.912, Oscar David Sinisterra
Angulo C.C. 1.144.129.785, Larry Javier Sinisterra Saa C.C. 1.144.067.620, Juan Camilo Sinisterra Rodríguez
C.C. 1.193.117.495, en calidad de hijos mayores y Santiago Sinisterra Saa C.C. 1.110.297.812, en calidad de
hijo menos de edad, representado por la madre Miryam Saa Saa.
Se da el presente aviso para que quienes se cran con igual o mejor derecho sirvan presentarse en la Gerencia
de Área Gestión Humana y Activos, CAM Torre EMCALI piso 6º” dentro de los 30 días hábiles siguientes a
la publicación del presente aviso.

PRIMER AVISO ABRIL 26 DE 2025
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EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN EN EL VALLE "S U T E V"

Avisa del fallecimiento de las siguientes personas, estando afiliados a nuestra Organización Sindical:

Nombre F. FALLECIMIENTO Institucion Educativa
ANDREY HIDALGO MONTAÑO 17/12/24 MONSEÑOR JOSE MANUEL SALCEDO
LEIDY LILIANA APONZA PEREA 02/02/25 JULIO CESAR ARCE
JULIO CESAR CORONADO PADILLA 07/03/25 JOSE ANTONIO GALÁN
WILSON ERY CABEZAS BUENAVENTURA 30/03/25 SAN RAFAEL
JAIME BOTERO CIFUENTES 03/03/25 SANTA LIBRADA

Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar el auxilio por muerte que reconoce el
Sindicato, deben presentarse dentro del término de treinta (30) días a partir de la publicación de este
aviso

SEGUNDO AVISO 27 DE ABRIL DE 2025




